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POR UNA GENEALOGÍA DEL PRESENTE DE VALPARAÍSO

Buscando alguna referencia del presente libro, es decir, algún 
texto precedente que diera cuenta de la historia del gremio de los estiba-
dores de Valparaíso desde sus experiencias, fui a dar con el Volumen 18 
de la colección “Nosotros los chilenos”, publicado en junio de 1972 por 
la Empresa Editora Nacional Quimantú, titulado Así trabajo yo. Se trata 
de un volumen dedicado a visibilizar y habilitar al sujeto del trabajo, 
con un primer capítulo dedicado a los estibadores de los principales 
puertos de Chile. Con este hallazgo quiero hacer notar que en más de 
cuarenta años no surgió una iniciativa similar.1  

La dictadura de Pinochet se encargó de liquidar materialmente 
a dicho sujeto y proyectó en su reemplazo –con éxito– un imaginario 
de “pequeña empresa”, redefinido hoy bajo la denominación de “em-
prendimiento”. Las ciencias sociales chilenas, en general, siguieron la 
tendencia pauteadas por las fuentes de financiamiento, la autocensura o 
las abdicaciones políticas disfrazadas de giros teóricos. El hecho es que 
no hubo estudios acerca de la labor que más mano de obra reclutó en la 
actividad portuaria, la estiba y desestiba, pese a las dramáticas trans-
formaciones de nuestro puerto y el enorme costo humano asociado.

¿Y la historiografía? ¿Por qué no se formuló antes un proyecto 
como el del presente libro si en Valparaíso coexistieron tres departa-
mentos universitarios de historia? ¿A qué estuvieron dedicados nuestros 
historiadores locales todos estos años? Unos salieron al exilio, otros 

1  El libro que presentamos se editó por primera vez en noviembre de 2012 
como resultado de un proyecto Fondart Regional. Entre los libros más cercanos a 
la temática aquí tratada podemos citar: Aravena, Pablo, (Et. Al.), Trabajo, memoria 
y experiencia. Fuentes para para la historia de la modernización del puerto de 
Valparaíso, Arcis sede Valparaíso/Fondart, Valparaíso, 2005. Nibite, Cevgynek & 
El Pinchurring, Pincheros. Almas errantes de los muelles y sindicatos, Hem-Trykk, 
Noruega, 2006. Ortega, Luis, 100 años de la construcción del puerto de Valparaíso: 
historia y legado, Fondart, Valparaíso, 2013. 
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permanecieron en estado de exoneración, y los que quedaron en la uni-
versidad de Pinochet se dedicaron a sobrevivir, cuando no francamente 
a agradar. Ya en democracia el tratamiento historiográfico de proble-
mas locales sucumbió ante la arremetida patrimonial, postergando el 
conocimiento en favor del consumo de un pasado pintoresco o, en el 
mejor de los casos, de la satisfacción de la pura curiosidad intelectual. 
Poca o nula elaboración del pasado para comprender nuestro presente 
se produjo, aunque sí muchos libros para entretenerse. 

Cada presente debe producir su historia, pues tampoco aquel 
texto de Quimantú –de la “histórica” Quimantú– nos sirve ya por sí 
solo para comprender lo que nos acontece en Valparaíso, pues en es-
tricto rigor el texto ha devenido “documento para la historia”. En este 
caso debemos entender que un documento es un texto trasformado en 
huella, y para que esto ocurriera debieron darse ciertas condiciones 
en el presente que comparecen el espíritu historiador y el texto. Si la 
huella es la permanencia de una ausencia, lo que aquí planteo es que 
el texto de Quimantú ha devenido huella (documento) en la medida 
que acusamos la “falta” de ese trabajo portuario al que refiere. El do-
cumento por sí solo no explica nada, es trabajo irrenunciable del/la 
historiador/a elaborarlo en relación con otras huellas, para así ayudar 
a explicar el porqué de esa falta hoy. (Lo que en ningún caso equivale 
a justificarla, al contrario: el espíritu historiador remarca siempre lo 
arbitrario y artificial de toda transformación). En efecto, aquel texto (en 
cuya edición tuvieron responsabilidad directa el político e historiador 
Alejandro Chelén Rojas y el poeta Alfonso Alcalde) dibuja un cuadro 
del gremio de los estibadores que sería hoy irreconocible. Este extra-
ñamiento que podemos experimentar se ve reforzado por los recursos 
retóricos introducidos, que tienen por objetivo reforzar una identidad 
obrera afirmando valores como la lucha social, el sacrificio, la valentía, 
la organización sindical y la filiación del trabajo portuario con el más 
puro de los linajes obreros en el imaginario de la izquierda chilena: el 
proletariado salitrero. Ese trabajo portuario –tan real como deseado/
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imaginado– del que da cuenta el texto de Quimantú, se caracterizaba 
por las conquistas y los derechos adquiridos, en una palabra: por su 
calidad y dignidad. Hoy sabemos que el trabajo humano, en general, 
y el de las labores del puerto, en particular, es cada vez más marginal 
y de una precariedad compartida con otras realidades laborales del 
Chile neoliberal. 

 El presente libro posee como característica distintiva el trabajo 
con documentos (principalmente prensa local de la época), pero tam-
bién posee el mérito de –mediante el uso de la historia oral– provocar 
la memoria de los testigos vivos para producir documentos originales. 
Ante todo estos poseen el valor de ser testimonios de antiguos estibado-
res que organizan ahora su recuerdo teniendo como centro de gravedad 
el mismo presente desde el que los autores de este libro se preguntan: 
¿Por qué éste Valparaíso? ¿Cómo llegamos al actual estado de cosas? 
¿Qué nos queda de ese Valparaíso que fue? ¿Podrá ser nuevamente esta 
una ciudad en donde se pueda “hacer una vida”? 

 En la primera parte del libro los autores desarrollan una ver-
dadera explicación genealógica (Foucault) de la ruina de la ciudad. Una 
ciudad por sobre la que transitan millones de dólares anualmente deri-
vado de su actividad portuaria, de los que no queda en ella ni un dólar. 
Nuestros gobernantes antes de modificar la ley, y procurar algún grado 
de tributación local, han preferido apostar por la patrimonialización de 
parte de la ciudad para impulsar una improvisada industria turística. Y 
todo lo que de este modo el turismo no puede dar se maquilla mal con 
proyectos concursables, pequeñas obras públicas y con iniciativas de 
“responsabilidad social”.

 La realidad de Valparaíso no fue siempre esta. Hubo un tiempo, 
no tan lejano (los ‘60 y mediado de los ‘70), en que la ciudad recibía 
parte de la riqueza que se movía en el puerto. Un tiempo en el que en 
Valparaíso había trabajo, no solo en el puerto, sino que en diversas 
industrias y comercios derivados de su actividad. Una época que lejos 
de desaparecer “naturalmente”, lo hizo a partir del momento en que la 
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organización de los trabajadores ya no pudo influir más en el Estado, 
pues este quedaba ahora a plena disposición de las antiguas fortunas 
nacionales, los nuevos empresarios que asumían las funciones de un 
Estado en desmantelamiento y de los grupos económicos trasnacionales. 
Esta es la “nueva  época” que se inicia en septiembre de 1973 y que para 
el puerto tiene su sanción en las leyes dictadas al inicio de la década de 
los ochenta.

 Este libro es una importante herramienta para la crítica en 
el sentido tradicional, es decir, en tanto ayuda a la desmitificación del 
relato-Valparaíso. Entre esos mitos existe uno muy extendido, incluso 
entre los mismos trabajadores portuarios, acerca del carácter inexora-
ble del destino de cesantía que se avizoraba desde fines de los setentas: 
la introducción de las nuevas tecnologías y modos de empacar la carga, 
tarde o temprano, terminarían por prescindir del trabajo humano. El 
pronóstico era cierto solo en la medida que la organización del gremio 
estuviese anulada. Así se lo puede entender luego del siguiente hecho 
registrado en este libro: el 26 de julio de 1978 visitó Valparaíso William 
H. Chester, dirigente gremial estibador norteamericano (y antiguo 
colaborador de Martin Luther King), quien quiso reunirse con los tra-
bajadores para intercambiar experiencias, instancia en la que indicó 
un importante dato: la introducción de los conteiners en los puertos 
de Estados Unidos no había provocado cesantía, no cobró ni un solo 
puesto de trabajo.

 Es posible constatar otra mistificación más a partir del habitual 
juicio condenatorio de las prácticas informales de subcontratación por 
parte de los estibadores en posesión de “matrícula”, sistema conocido 
comúnmente como de “medios y cuartos pollos”. Es cierto: el pago por 
el turno de trabajo era tan elevado que un estibador podía ofrecer a 
otro, que no poseía matrícula, el turno pagando la mitad de la remune-
ración (medio pollo), e incluso éste subcontratado podía contratar a un 
tercero (cuarto pollo). Si bien es posible constatar una micro relación 
de abuso, también es cierto que ese dinero iba a parar directamente 
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a la ciudad (por ejemplo vía comercio para satisfacer el goce sensible 
del mundo popular) y alimentaba una vida social bullente. No otro es 
el origen de la vida bohemia del Barrio Puerto (inútilmente tratado de 
resucitar vía turismo). La supuesta “solución” a este abuso, esto es, la 
conculcación del derecho a matrícula y la usurpación del derecho a 
autorizar el trabajo por los sindicatos, mediante el Decreto Ley 18.032 
de Pinochet, no hizo más que amplificarlo. Lo que ocurrió fue que los 
beneficiarios cambiaron y se concentraron: ahora ya no serían los 
sindicatos los custodios del derecho al trabajo de sus afiliados, sino un 
grupo de empresarios adeptos al régimen. Así se redujeron los sueldos 
por turno a menos de la mitad del antiguo y los trabajadores perdieron 
derecho a voz y voto respecto al destino del puerto. 

 En septiembre de 1981 los gremios agrupados en la Comach 
(Confederación Marítima de Chile) quisieron pedir la intervención del 
Pinochet para que éste pudiera modificar algunos aspectos de la Ley 
18.032. En esa carta expresan:

“Que esta ley despoja totalmente a los trabajadores marítimos 
de sus legítimos derechos, destroza totalmente su estructura 
gremial, genera cesantía para todos aquellos que han dado 
toda su vida en este trabajo, crea crisis económico social del 
difícil solución, fomenta el odio entre trabajadores, discrimi-
na hasta el punto de que ni las garantías del plan laboral les 
son dadas a los trabajadores marítimos pues no tenemos de-
recho a negociar y perdemos todo lo que teníamos en aspecto 
remuneracional, logrado con sacrificios de más de 50 años”.

 La carta no tuvo respuesta. En efecto lo que se pretendía lo-
grar con dicha ley era precisamente lo que los trabajadores exponían 
a Pinochet como un mero efecto indeseado, una falla.  

De este modo se interrumpió también la inyección de dinero 
del puerto a la ciudad y se desintegró la sociabilidad popular porteña 
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(el resto lo hizo el toque de queda y la represión). Si a ésta sociabilidad 
los autores del presente libro han llamado “esencia porteña”, estamos 
en condiciones de decir entonces que Valparaíso hace ya tiempo per-
dió su esencia (la ciudad también puede ser considerada dentro de 
los asesinatos de la dictadura). Nos hemos conformado a cambio con 
la cáscara patrimonial, con la cosmética de los edificios antiguos, la 
propina del turista y una particular actividad cultural para esas élites 
que gustan de las ruinas como escenografía.  

 Porque este es un libro capaz de generar todas estas y más 
reflexiones en quien lo lea, pero sobre todo porque posibilita una 
mejor comprensión del estado presente de la ciudad, es que es una 
lectura imprescindible para cualquier espíritu crítico que se avecine a 
la ciudad. También es un libro útil para recordarle algunas cosas a los 
que no quieren recordar o recuerdan mal. Pero sobre todo para una 
nueva generación: para quienes Valparaíso no es más que una postal, un 
mero escenario ad-hoc para desplegar la melancolía propia de los sin 
futuro. Quizá si comprendieran cómo Valparaíso llegó al estado actual 
podrían representarse el presente no como un destino fatal, sino como 
el lugar en que –en principio–  se construye el futuro, como siempre: 
arriesgando, peleando y asumiendo consecuencias y errores. 

Pablo Aravena Núñez
Instituto de Historia y Ciencias Sociales

Universidad de Valparaíso
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INTRODUCCIÓN 

“Avancé por una calle, luego por otra, sorteando a los grupos de hombres 
que esperan que se les llame a cargar o a descargar, a limpiar o a rema-

char, a aceitar o a engrasar, a arbolar o a desarbolar, a pintar, enmaderar 
o raspar, pues ellos pueden enmaderar y raspar, pintar, desarbolar o 

arbolar, engrasar o aceitar, remachar y limpiar, cargar y descargar el 
universo entero, con estrellas, soles, planetas, constelaciones y nebulosas, 
con sólo pagarles un salario que les permita no morirse de hambre y pro-

porcionarles los medios de llegar al sitio necesario, insistentes y pequeños, 
hombrecillos, constructores de puertos y catedrales, extractores de salitre 

y de carbón, de cobre y de cemento, tendedores de vías férreas, que no 
tienen más que la libertad, que también les quisieran quitar, de charlar un 
rato entre ellos y de tomarse uno que otro gran trago de vino en espera del 

próximo o del último día”. 

Manuel Rojas, “Hijo de ladrón”, 1951

Caminar hoy por las calles del barrio puerto es recorrer las 
ruinas de lo que fue un gran centro social; palacetes, grandes edificios 
gremiales y restos de comercios, contienen un pasado colmado de 
experiencias. Desde el registro histórico, sabemos que Valparaíso 
fue un importante puerto de nuestra América y que su Barrio Matriz 
fue un centro de significativos intercambios económicos, culturales y 
sociales. Sin embargo, la sutileza de la vida laboral y la visión de sus 
actores, ha sido escasa fuente de reflexión y de investigación socio 
histórica. Dentro de este escenario, la historia de los trabajadores del 
puerto y en particular de los estibadores, emerge como un objeto de 
estudio relevante e intrigante, ya que éste fue uno de los gremios de 
trabajadores más poderosos del sector marítimo portuario del siglo XX, 
teniendo una influencia importante tanto en el desarrollo de la ciudad 
de Valparaíso como en su posterior decadencia. 

La historia de los Estibadores es una de las historias de un pasa-
do colectivo que ya se ha desvanecido, sus formas de trabajar, organizar-
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se, relacionarse, disfrutar, de ver el puerto, hoy ya no existen. El cargar y 
descargar o estibar y desestibar ocupando el cuerpo como herramienta 
de trabajo, organizados en equipos de varios hombres (cuadrillas), que 
pertenecían a un sindicato que luchaba por las demandas de su gremio 
y que desarrollaban su vida social en el barrio puerto, son aspectos de 
un pasado inexistente. Pasado que hemos querido comprender bajo la 
idea de patrimonio inmaterial, valorándolo como riqueza social, digna 
de conocer y de trasmitir a las nuevas generaciones.

En este sentido, apoyados en los ojos del presente, en las vi-
siones de hombres y mujeres con mucho que decir sobre el puerto y 
los cambios de la sociedad chilena, y sustentados en una comprensión 
discursiva, hemos intentado escribir la historia pasada de los estiba-
dores de Valparaíso. Relacionando esta historia con en el contexto 
socio político, tarea que se remitió al trabajo de revisión analítica de 
prensa de la época. 

Las historias obreras, de los trabajadores, en términos gene-
rales, han sido abordadas a partir de estudios historiográficos (como 
es el caso del salitre, del carbón), mas no desde las experiencias de 
los sujetos. Así también, el puerto de Valparaíso junto a sus trabajos 
y oficios, no ha sido materia suficientes investigaciones, a excepción 
de algunas investigaciones enfocadas al desarrollo económico (Perez, 
2002), a la infraestructura portuaria y aspectos generales de los antiguos 
trabajadores portuario/marítimos (Schmutzer, 2000). No obstante, en 
el caso de Valparaíso encontramos bastantes escritos literarios, novelas, 
cuentos y poesías sobre el puerto, que detallan de manera muy espe-
cífica la vida de los trabajadores portuarios, siendo por antonomasia 
las descripciones efectuadas en los relatos sobre la vida bohemia, las 
que nos aproximan a ver y entender esa realidad desde una visión de 
mucha sensibilidad.

 En este sentido, nuestro acercamiento a la historia de los es-
tibadores, más que un final, ha sido un iniciar, una puerta de entrada 
al interior del Valparaíso real, humano, escasamente conocido, reco-
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nocido, comprendido. A su vez, el contexto que enmarca a esta inves-
tigación es un Valparaíso empobrecido, camuflado hoy en los ropajes 
de un modo de entender la cultura y el patrimonio humano, desde una 
visión comercial, turística, cercana a una especie de cáscara, que no 
intenta conocer y comprender las profundidades de un pasado sólido, 
construido desde las luchas obreras de los trabajadores del puerto a 
principios de la década del siglo XX. 

De los impulsos que dieron origen a este estudio, fue la intriga 
por ese pasado obrero la que nos llevó a deambular por las calles del 
Barrio Matriz y fue la búsqueda la que nos permitió encontrar algo de 
esa experiencia, algún vestigio de la vivencia social y portuaria. Nos 
preguntábamos ¿cómo todo podría haber muerto todo? ¿Qué nos ayu-
dará a trasladarnos a esa época, qué nos podría permitir vivir, aunque 
sea un poco, “ese” Valparaíso que ya fue? De ese modo, encallamos 
en el pasaje Goñi 49, en un edificio gris que ocupa toda una manzana 
y donde afuera había una serie de hombres conversando, fumando, 
apoyados en las paredes. Entramos, y ahí, observábamos a muchos 
en los corredores, algunos esperaban, otros jugaban pool y los demás 
estaban dispersos a las afueras de una sala donde antiguamente los 
llamaban por nombres para trabajar (Sala de Nombrada). Al poco rato 
el edificio fue quedando vacío, estábamos sólo nosotros, un portero, un 
par de hombres afuera. Así, arribamos en una oficina del segundo piso 
donde estaba la Asociación de Estibadores Jubilados y Montepiadas de 
Valparaíso, con ellos y ellas, decidimos embarcarnos en este laberinto, 
en esta aventura, riqueza inexplorada, que podemos denominar parte 
fundamental del patrimonio inmaterial de Valparaíso: sus trabajadores. 

Ahora bien ¿De qué manera nos enfrentamos al pasado, cómo 
superamos la muerte colectiva de lo que ya no existe socialmente? La 
sociología y la historia son disciplinas que no buscan la objetividad, ni 
se basan en hechos existentes per se, sino que éstos hechos son cons-
truidos por el investigador (Le Goff, 2005) y elaborados de acuerdo a su 
originalidad y particularidad, con el resguardo de métodos y técnicas 
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bien definidas, que no responden a moldes, ni recetas, donde se busca 
responder a preguntas e hipótesis. Por cierto, el objeto lo construimos 
nosotros, lo identificamos y confrontamos con una historia oficial, 
donde están cruzadas estructuras de poder, nos circunscribimos en 
una disputa, entramos en una pelea para hacer un rescate, que no per-
mitirá revivir, pero sí reconstruir una historia, que analizamos a la luz 
de importantes procesos sociales. No es el pasado por el pasado, sino 
que es un pasado que por sobre todo está impregnado por el presente, 
donde queremos dar voz, mirar desde otra perspectiva, ganarle a esa 
otra historia, donde los trabajadores son un mero concepto. 

Asimismo, entendemos que lo individual es una forma de lo 
social; en este sentido, nos arriesgamos en señalar que lo que equivale 
a la propia experiencia puede ser trasladado a los procesos históricos. 
A nuestro juicio, lo vivido por un pueblo también muere, hay procesos 
que acaban, historias que terminan y nunca más vuelven a ocurrir. 
Así como quedan ciudades e infraestructuras que nos hablan de una 
época, son ecos del pasado, manteniéndose solamente una cáscara de 
lo que fue. Y la felicidad, sufrimientos o la tristeza de lo que se vivió en 
esos lugares o en esas experiencias históricas, si bien pocas veces se 
experimenta de manera colectiva, se vive en lo individual. Por ello, lo 
individual es también una puerta de acceso a lo social. 

El recorrido de esta investigación cualitativa no fue lineal, sino 
azaroso, asimétrico, como las mismas calles del barrio puerto. Cuando 
llegamos a la Asociación de Estibadores Jubilados tuvimos una buena 
recepción, mas entonces encontramos sólo una parte de esta historia. 
Fue por eso que integramos datos secundarios, que consistieron en 
prensa de época en los años implicados, revisamos alrededor de 2.000 
noticias de los diarios Mercurio de Valparaíso y la Estrella, principal-
mente, para encontrar la linealidad buscada, hechos con días y fechas 
para surtir nuestra investigación. 

Los datos primarios provinieron de entrevistas realizadas a 
estibadores, sin embargo, entrevistamos a diversos actores. Algunos 
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de ellos pertenecen a la Asociación de Estibadores Jubilados, pero 
también recorrimos calles y plazas, clubes de fútbol y tanguerías para 
encontrar a otros implicados en esta historia. En ese sentido, fuimos más 
allá de la unidad que buscábamos conocer, ya que los mismos actores 
presentaban una serie de diversidades entre sí, rupturas y diferencias 
epocales. La muestra que nos propusimos fue emergente, de manera 
que quedó delimitada cuando consideramos incorporadas las mayores 
voces y la saturación de la información. En definitiva, realizamos una 
entrevista grupal, definida como grupo natural, en la cual simulamos 
la naturalidad y la espontaneidad de una conversación; lo fundamental 
consistía en generar un clima de confianza para que surgieran temas y 
experiencias relevantes. En esta instancia participaron 9 estibadores 
y una viuda de estibador dirigente. Y además, realizamos entrevistas 
individuales, donde consultamos a 9 estibadores y a 3 informantes, 
quienes accedieron a participar libremente y con el resguardo de sus 
identidades. Las entrevistas se realizaron mediante pautas elaboradas 
con estructuras abiertas para el caso de los estibadores, que contem-
plaron: aspectos de su iniciación en el trabajo de estiba, elementos del 
trabajo específico y de sus cambios; tópicos específicos del sindicato, 
historia, estructura interna, liderazgos, transformaciones y conflictos. 
Por último, la entrevista exploró en la vida social que se desarrollaba 
en el barrio puerto y las subjetividades asociadas a éste puerto y al 
patrimonio. Para el caso de los informantes, las entrevistas se elabo-
raron de acuerdo a sus características particulares, se buscó conocer 
la relación de éstos con los estibadores, las visiones asociadas a este 
sindicato y a las transformaciones en el puerto. 

Las entrevistas fueron analizadas mediante un análisis de 
contenido sociológico, ya que este “permite conservar el lenguaje ori-
ginal de los sujetos, indagar su definición de la situación, la visión que 
tienen de su propia historia y de los condicionamientos estructurales” 
(Serbia, 2007, p. 136). A través de esa información, el investigador pos-
teriormente construye el dato, lo ordena, organiza y saca conclusiones. 
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También fue complementado por aspectos del análisis de discurso, para 
lograr una mayor profundidad, con el propósito de descubrir procesos 
en que los sujetos construyen argumentaciones, realidades, defensas 
ideológicas, etc. (Orlandi, 2012). 

Al finalizar esta introducción, queremos agradecer a todas 
las personas, familiares, amigos/as profesores y colaboradores que 
contribuyeron desde su valoración, trabajo y aportes. Así también, 
agradecemos a la Universidad de Valparaíso, en particular, al Instituto 
de Historia y Ciencias Sociales por su confianza en nuestro trabajo y por 
su apoyo en esta publicación. Finalmente, damos gracias a la Asociación 
de Estibadores Jubilados y Montepiadas por su apoyo y compromiso 
con nuestro trabajo y, en especial, a todos quienes nos entregaron su 
tiempo y disposición para el estudio de campo, muchos de los cuales 
ya no se encuentran presentes. 
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caPíTulo i 

anTecedenTes de los esTibadores de ValParaíso.
los Primeros Trabajadores maríTimos: 
el jornalero y sus lanchadas

Desde los inicios de la República, la actividad de estiba y desestiba 
ha estado relacionada con 1) el desarrollo de las fuerzas productivas 
tecnológicas aplicadas al sector portuario por las clases dominantes 
2) los periodos de auge o decadencia del puerto de Valparaíso debido 
a su inserción en el circuito de intercambios económicos en el mundo 
y su privilegiada posición geográfica, la cual le permitió ser un punto 
estratégico entre los mercados del pacífico y Asia y, por último, 3) el 
modo en que la élite política del país contuvo, agudizó o solucionó el 
conflicto social por mayores niveles de remuneración y mejoras en las 
condiciones laborales de los estibadores y trabajadores marítimos. Por 
lo anterior, podremos observar en cada uno de los hitos y procesos que 
detallaremos, la íntima relación que tiene la historia de los estibadores 
con la historia económica y política reciente del país. En términos más 
específicos, recogemos la idea de Gabriel Salazar de que este oficio se 
relaciona con la transición del modo de acumulación y producción 
colonial, ya en retirada a mediados del siglo XIX y la instalación del 
nuevo capitalismo industrial en el país (Salazar, 2012).  

El impulso económico que experimento Valparaíso durante gran 
parte del siglo XIX repercutió en que el puerto se transformara en el 
principal de Chile y uno de los más importantes del circuito comercial y 
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de transporte internacional. Por ello, podemos señalar que el conjunto 
de actividades laborales vinculadas con el traslado de mercancías al 
exterior o al interior del territorio, como también el transporte de pasa-
jeros, estuvieron relacionadas con los periodos de auge y decadencia de 
la actividad portuaria, especialmente entre 1840-1870 y desde el inicio de 
la explotación del salitre hasta su crisis, en los años 20 y 30. En segundo 
lugar, creemos que las actividades también se vinculan con los modos 
que adquirió la relación entre trabajadores y empresarios (expresado 
en la lenta mejora en las condiciones de trabajo) y, por último, con el 
desarrollo que fue adquiriendo la tecnología portuaria, especialmente 
a principios del siglo XX.

Teniendo en consideración lo anterior, el trabajo de estiba y des-
estiba, tal y como lo reconocemos hoy en día; formal, asalariado y 
organizado, es un oficio más bien reciente, propio de fines del siglo XIX 
y principios del XX ya que durante gran parte del siglo XIX, el oficio 
que adquirió mayor relevancia fue el de “Lancheros” y “Jornaleros”.

El “Jornalero o Cargador” fue el primer antecedente del trabajo 
de los estibadores. Éste se caracterizó, a diferencia del estibador típico, 
en que las tareas de traslado de mercaderías se realizaban principal-
mente a orillas del mar, debido a la escasa capacidad de los muelles 
que existían en la época para sostener la actividad en una plataforma 
artificial de carga y descarga y la baja capacidad de la tecnología para 
movilizar grandes volúmenes de carga. En una cita, esta actividad se 
destacaba por:

Cargar y transportar a pulso los bultos desde las lanchas hasta la 
playa o la aduana y, luego, reembarcarla. Su figura sumergida (del 
Jornalero) hasta la cintura en la cimbreante marea costera, por-
tando diversos tipos de carga era todo un símbolo de la actividad 
en la bahía. El oficio contaba por entonces con una reputación 
histórica (Estrada y Varios, 2000, p. 20). 



25

Tal y como lo describe Schmutzer (2000) el trabajo de carga y 
descarga se realizaba exclusivamente a pulso, mediante el empleo de 
lanchas con una capacidad de 10 a 15 toneladas. Estos trasladaban 
las mercaderías y mercancías desde o hacia la orilla en innumerables 
viajes o “lanchadas”. Una vez que la lancha estaba lo suficientemente 
cerca de la orilla, los jornaleros fondeados en 3 o 4 pies de agua, pues 
no se podían acercar más a la orilla, se encargaban de descargar o 
cargar. En general, se les denominaba “aguateros” y se les relacionaba 
con una vida extremadamente dura, exigente y riesgosa. La jornada 
laboral duraba entre 10 a 12 horas y el régimen de salarios, apoyán-
donos en los antecedentes entregados por Salazar (2012), se basaba en 
un sistema de semi proletarización (acuerdos de palabra, bajo costo 
de la fuerza laboral, sin seguridad social) al interior de un contexto 
nacional en que convivían con otras formas de relación contractual, 
las que mantenían una proto esclavitud y evolucionarían hacia una 
lenta proletarización de la fuerza de trabajo en Chile. Recordemos 
que durante el siglo XIX, las relaciones de producción se basaban en 
el peonaje, el trabajo forzado e infantil, la prohibición del vagabundeo 

Fuente: Imágenes centenarias Valparaíso y Viña del Mar. 
Publicadas por el Mercurio de Valparaíso.
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y en una lenta proletarización en sectores de la economía, como la 
minería, el salitre y, posiblemente, el carbón.

Ahora bien, es importante destacar ciertos aspectos de la orga-
nización interna de los jornaleros, relacionados con la evolución de 
la propia organización. Por un lado, en el año 1837 los jornaleros se 
agruparon en el Gremio de Jornaleros y Lancheros, con el objeto de dar 
una mejor organización y administración a trabajo de carga y descarga 
de mercaderías. El gremio, tuvo a su cargo (como también tuvieron 
posteriormente los estibadores) una especie de monopolio corporativo 
para la carga y descarga de las mercaderías extranjeras, sistema que 
aseguraba, un cierto equilibrio en materias de negociación con los em-
presarios marítimos. Posteriormente, en 1851 este gremio se divide en 
dos secciones: una de mar y otra terrestre, con el objeto de distribuir de 
mejor modo las tareas y generar una mayor coordinación en las labores. 
Sin embargo, en 1890, producto de una serie de movilizaciones y de un 
lento proceso de cuestionamiento a las franquicias entregadas al gremio 
de jornales, éste es disuelto y reemplazado por un nuevo sistema en que 
las compañías, o casas consignatarias, podían contratar a sus propios 
jornaleros, especialmente los que se desempeñaban en la descarga de 
mercaderías en los servicios de aduana y su posterior traslado a los 
diferentes destinos del país.1

Desde la bibliografía, es posible destacar dos enfoques con los que 
se caracteriza la situación social de los jornaleros, considerando el 
sistema económico general del país. 

Por un lado, Schmutzer (2000) caracteriza, en general, a los gre-
mios marítimos como uno de los factores que pusieron en riesgo la 
regularidad del sistema portuario y su productividad debido a las 
diferentes paralizaciones realizadas por éstos, basados en creencias 
mayoritariamente anarquistas o contestatarias hacia la elite dominante. 

1  Es relevante retener esta información ya que este mismo proceso se 
revivirá en 1981. Como hipótesis de trabajo, pensamos que con la llegada de la elite 
liberal o -en este último caso- neoliberal con sus políticas de libre mercado y libre 
contratación y en contraposición a cualquier tipo de proteccionismo.
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A nuestro juicio esta caracterización nos muestra un punto de vista que 
favorece la visión desde el empresariado. Ahora bien, mirado desde 
otro ángulo, nos parece que el surgimiento de un carácter conflictivo o 
anarquista de parte de los gremios se debió a una autoreflexión de los 
trabajadores ocupando los recursos culturales existentes en la época. 
Ciertamente, una de las causas de esta situación fue el hecho de que 
los puertos de Chile fueron los primeros en recibir las nuevas ideas 
políticas en boga, por tanto, existían mayores posibilidades de repre-
sentarse el conflicto social más allá de la tradición. Así, los trabajadores 
reconocieron su alto valor productivo y bajo rendimiento económico y, 
al hecho de enfrentar situaciones de extrema desigualdad, producto de 
un trabajo eventual discontinuo y alto riesgo físico. Algunas muestras 
de estos conflictos, son la huelga en febrero de 1859, donde un grupo 
de jornaleros y fleteros asaltó los almacenes fiscales y con las armas 
que allí encontraron intentaron tomarse, sin éxito, el puerto. Por otro 
lado, en 1890 se registra otra gran paralización en torno a demandas 
de mejoras salariales, la cual terminó con revueltas en Valparaíso y en 
el ocaso formal del Gremio de Jornaleros y Lancheros. 

Ahora bien, debemos recordar que la continuidad de este ofi-
cio durante gran parte del siglo XIX se debió, entre otras causas, 
a la escasa tecnología aplicada al sector portuario (equipamiento 
mecanizado de carga y descarga) y a la inexistencia de los puertos 
modernos tal y como los conocemos en la actualidad (la posibilidad 
de que un buque atraque en un muelle y que desde allí se descar-
gue las mercancías sólo ocurre desde el siglo XX). Es decir, con la 
lenta integración de tecnologías, las cuales lograban reemplazar el 
esfuerzo físico de los trabajadores y con la construcción de puer-
tos más modernos, con mayor capacidad y extensión, el trabajo de 
“Jornalero o Cargador” fue modificándose progresivamente desde 
este oficio al moderno estibador. Desde otra dimensión, creemos que 
la relación de producción de semi proletización solo fue superada 
en gran medida en la década de 1930 a través del nuevo código del 
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trabajo (aumento del costo de la fuerza de trabajo, protección social, 
mayor formalización de la relación), aunque nunca logró una plena 
integración al régimen laboral.  

Como segundo gran enfoque dado por la literatura, desde la 
historia oficial, es importante resaltar el rol activo que asumió el 
Estado chileno liderado en aquella época por la elite conservadora 
liberal, para impulsar la actividad marítima portuaria y para admin-
istrar un sector económico de creciente desarrollo e importancia en 
el crecimiento del país. Una primera acción pública fue la de crear 
el edificio de la Aduana (hoy con el mismo nombre) con el objeto 
de concentrar las tareas administrativas, cobrar los impuestos 
específicos por los intercambios realizados y fiscalizar el sector, 
el cual se construyó durante los años 1854-1855. Junto a ello, en el 
año 1865 se terminaron de construir los 8 almacenes fiscales de la 
Aduana, con lo cual se pretendía ahorrar al fisco el arriendo de 
bodegas que se realizaba a particulares. Rápidamente, dado el vol-
umen de tareas e intercambios que comenzaron a realizarse en el 
puerto, los ingresos percibidos por concepto de pago de impuestos, 
se transformó en uno de las principales fuentes de financiamiento 
del Estado (Schmutzer, 2000). 

Considerando críticamente este proceso, nos hacemos parte de 
la interpretación realizada por Salazar (2012), quien nos indica que 
este rol activo del Estado tuvo por motivación proteger y potenciar 
los negocios privados de la oligarquía nacional, utilizando las her-
ramientas del Estado, más que mejorar las condiciones del trabajo 
portuario o desarrollar el país. 

Ahora bien, con la creación en 1876 del nuevo Muelle Fiscal, el 
Muelle Prat (1884) y otras inversiones en la mecanización de las 
tareas del jornalero, se podría haber esperado que la fisonomía del 
trabajo cambiase definitivamente y, a su vez, trabajo portuario en 
general. Sin embargo:
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Aunque fue un avance considerable comparado con el rudimen-
tario servicio anterior, su aporte a la eficiencia en las faenas de 
carga y descarga, fue limitado. Por un parte, no se podía utilizar 
al máximo en muchos días del año, debido a los efectos del mal 
tiempo: la bahía seguía completamente expuesta a los temporales 
con viento norte. Por otra parte, aunque utilizada su capacidad de 
movilización al máximo, ésta no era suficiente para el tonelaje que 
se realizaba en el puerto de Valparaíso (Schmutzer, 2000, p. 124).

El impulso inicial de la actividad portuaria en Valparaíso comenzó 
decaer a fines del siglo XIX y principios del XX, aunque no pierde su 
relevancia a nivel nacional, la cual fue progresivamente compartida 
con el Puerto de San Antonio, especialmente durante la década de 
1930. Esto debido a una serie de acontecimientos que ocurren a ni-
vel mundial, a saber: Desde el punto de vista tecnológico aplicado al 
sector portuario marítimo, con la creación del Canal de Suez (Egipto, 
1869); con la consolidación del puerto de San Francisco como uno de 
los más importante en materia de comercialización de oro y madera 
de la costa oeste; con la construcción del Canal de Panamá (1914); y, 
con el mejoramiento de la tecnología para la navegación, relacionada 
con la disminución de los tiempos de viaje y el aumento de la carga 
debido a la construcción de barcos con mayor capacidad de tonelaje. 
Esto sumado a la crisis del capitalismo de principios del siglo XX y, en 
particular, en Chile con la crisis del salitre y el desprestigio de la clase 
política oligárquica, el complejo económico entra en una nueva fase de 
regulación y de promoción del capitalismo nacional. 

Por lo anterior, podemos interpretar que la fisonomía que adquirió 
el trabajo portuario, y principalmente, el de los estibadores, se rela-
ciona más bien con la construcción definitiva del puerto moderno de 
Valparaíso, el cual empieza en 1912 y finaliza alrededor de 1922 con la 
construcción del Molo de abrigo, el espigón, y el Muelle Barón. Junto a 
ello, con el nuevo pacto social liderado por la nueva elite liberal demo-
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cratizadora; por ejemplo, existen antecedentes de que el trabajo de 
los fleteros y el sistema de lanchadas es eliminado en un gran volumen 
debido a construcción del Molo de Abrigo, derivándose exclusivamente 
en tareas de transporte de equipaje. Creemos que la derivación de esta 
actividad es la actual ocupación de lancheros para el turismo. 

A su vez, infiriendo de los datos que nos entrega Schmutzer (2000), 
podemos señalar que se realizaron algunas modificaciones al ordena-
miento de los oficios portuarios existentes a principios del siglo XX. 
Por ejemplo, se dispuso que los jornaleros de abordo no podían trabajar 
en las faenas de descarga, salvo algunas excepciones, para evitar que 
los gremios marítimos se quedaran sin trabajo. Es aquí el origen de la 
denominada “redondilla”, sistemas de distribución de labores entre los 
trabajadores marítimos portuarios, en el contexto de crisis económica 
de 1929. Más adelante se reglamentó el uso de las distintas cuadrillas 
para que trabajaran en igual proporción los obreros sindicalizados de 
los que no, mecanismo que perduró por casi 50 años.

La Huelga Grande de los Portuarios de Valparaíso (1903) 
y sus efectos: la Comisiones de Resolución y Arbitraje de  
conflictos entre trabajadores y empresarios (1921-1931) 

Luego de la revisión bibliográfica realizada, podemos encontrar dos 
grandes influencias en lo que respecta a la historia de los estibadores: 
por un lado, es fuerte la presencia de la corriente anarquista durante 
principios del siglo XX y por otro, son importantes las consecuencias que 
se derivaron de la gran Huelga que afecto al puerto de Valparaíso en el 
año 1903, en la cual el protagonismo de los trabajadores portuarios 
y, en particular, de los estibadores, fue relevante. En concreto, nos 
referiremos a los efectos que tuvieron los fenómenos de conflictividad 
social durante los primeros decenios del siglo XX, los cuales derivaron 
en un mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores 
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marítimos y, fundamentalmente, en la formalización de los mecanismos 
de resolución de conflictos entre empresarios y trabajadores, deno-
minado Comisiones de Conciliación y Arbitraje, el cual se consagra 
finalmente en el Código Laboral de 1931.

Es de suma importancia entender que la denominada Huelga 
Grande de Valparaíso está vinculada a un clima político y cultural 
de fuertes cuestionamientos al régimen parlamentario y a la clase 
política y empresarial dominante en ese entonces. En este sentido, lo 
que se denominó la “Cuestión Social” fue un extendido descontento 
popular con la organización socio política del país, el que desplegó 
acciones colectivas de diversa intensidad y conexión para enfrentar las 
injusticias laborales, sociales y económicas que arrastraba el país desde 
el inicio de la república y, en particular, del inicio de la denominada 
república parlamentaria. Por ello, podemos observar un clima social de 
conflictividad que afectó a gran parte de la sociedad, en la que el sector 
portuario estuvo presente.

En este contexto, y como es descrito por el historiador Sergio 
Grez (2007), el 15 de Abril de 1903 se comienza a generar un conflicto 
a propósito de las exigencias de los estibadores y jornaleros a la Em-
presa inglesa Pacific Steam Navigation Company (fundada por William 
Wheelwright en 1840, con capitales ingleses y estatales), a quienes se 
les solicitaba mejoras en las remuneraciones, la disminución de las 
horas de trabajo de 12 a 10 y un tiempo para tomar una merienda. En 
un par de días, esta manifestación afectó al conjunto de trabajadores 
marítimos, quienes tenían similares demandas de carácter reivindicati-
vo. Ahora bien, con el desarrollo de la movilización -la que duró cerca 
de un mes-, es posible observar un cierto liderazgo en la conducción 
por parte de dirigentes “Vaporinos” con tendencias más anarquistas y 
directamente confrontacionales, en comparación a la postura adoptaba 
por los sindicatos de Lancheros, Estibadores y Jornaleros de aduana. 
Por ejemplo, Grez nombra a los dirigentes:



32

José Ramírez y Demetrio Sepúlveda (estibadores), pertenecientes 
a la Mutual Arturo Prat, quienes intentaban dar una conducción 
pacífica a la movilización, propiciando el dialogo, la búsqueda de 
apoyo en políticos y autoridades y manteniendo el movimiento 
en un ámbito estrictamente reivindicativo (Grez, 2007, p. 87).

Ciertamente que este nuevo sello, más moderado, tuvo cierta 
aceptación por parte de los trabajadores, sin embargo, luego de trans-
currido un mes de movilizaciones, el movimiento portuario, sumado 
a la negativa de los empresarios para acceder a las demandas de 
los trabajadores, tuvo un giro más directo y combativo, incentivado 
por los liderazgos más bien políticos de los dirigentes anarquistas. En 
particular, el 12 de Mayo del mismo año se produjeron los incidentes 
más violentos de la movilización, la cual afectó al conjunto de la ciu-
dad de Valparaíso, luego de que miles de familias bajaran al plan, es 
decir, a las áreas más cercanas al centro, las partes bajas de los cerros 
de Valparaíso, a mostrar su apoyo a la movilización. Las acciones de 
ruptura con el orden de la ciudad fueron lentamente expandiéndose; 
asaltos y saqueos a casas comerciales, robos y quema de mercaderías 
en el malecón, enfrentamientos entre los pobladores y la policía, los 
ataques al periódico el “El Mercurio”-los que fueron reprimidos desde 
el interior a punta de balas-, y el incendio del Edificio de la Cámara 
Sudamericana de Vapores, cierran la joranda de violencia en las calles 
de Valparaíso. El desenlace de esos dos días, fue alrededor 50 civiles 
muertos, 200 heridos y 32 policías heridos, uno muerto.

Posterior a estos hechos, Grez señala que las demandas de los tra-
bajadores movilizados lograron ser satisfechas:

A pesar del espiral de violencia que causó numerosas víctimas, 
al día siguiente los representantes de los empresarios y de los 
gremios obreros firmaron un acta acordando la vuelta al trabajo 
como condición previa a la constitución de la comisión de “amiga-
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bles componedores”. Luego de completadas las firmas y superados 
algunos inconvenientes en los días posteriores, el sábado 15 re-
tornaron a sus labores los fleteros y algunos lancheros, y el lunes 
18 lo hicieron todos los gremios. Como resultado de laboriosas 
negociaciones, las partes en conflicto designaron como árbitros 
al contralmirante Juan José Latorre y al rector de la Universidad, 
don Osvaldo Rengifo, con facultades para nombrar a una tercera 
persona. El fallo publicado a comienzos de agosto legitimó las 
aspiraciones obreras puesto que estableció el aumento de salarios, 
reformas en las condiciones generales del trabajo de los lancheros, 
estibadores y tripulantes de vapores, además de diversas dispo-
siciones sobre contratos de trabajo, tarifas, jornadas laborales, 
sentando un precedente para las futuras prácticas de arbitraje. 
Paralelamente, al calor de la emoción desatada por este conflicto, 
el diputado radical Fidel Muñoz Díaz propuso el nombramiento 
de una comisión encargada de abordar, entre otras materias, la 
redacción de un proyecto de ley de arbitraje (Grez, 2007, p. 5-6).

Ahora bien, a nuestro juicio, los efectos de esta acción de los trabaja-
dores y de las familias de éstos, tuvieron diversas consecuencias sociopo-
líticas. Entre ellos, y relacionándolos con el desarrollo de la historia de los 
estibadores, uno de los más importantes y con un impacto a nivel históri-
co, fue la lenta consolidación de la práctica de resolver los conflictos entre 
los empresarios y trabajadores a través de las denominadas Comisiones 
de Conciliación y Arbitraje, práctica que consistía en una regulación del 
conflicto entre el capital y el trabajo a través de representantes de ambas 
partes, más una autoridad del gobierno regional y/o uno de la sociedad 
civil, con tiempos y obligaciones específicas. Sólo en el año 1917 Eliodoro 
Yánez, entonces Ministro del Interior, decretó dichas comisiones como 
los Tribunales de Comisión y Arbitraje y, posteriormente, en 1924 por 
presión de la oficialidad militar al gobierno de Arturo Alessandri Palma, 
se consagra con mayor claridad en el país (Grez, 2007).
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En este sentido, la consolidación de esta nueva infraestructura  
institucional  para  resolver  vía  negociación  los  conflictos entre tra-
bajadores y empresarios, repercutió en el gremio de estibadores con 
miras a producir una mayor regulación y estabilidad para negociar 
y generar conflictos con la Cámara Marítima de Chile. Veremos más 
adelante en detalle esta afirmación.

Las nuevas leyes sociales que beneficiaron a los trabaja-
dores marítimos: Código laboral de 1931

Luego de la revuelta de 1903, Parker y Valenzuela (1985) describen 
este periodo como un proceso de cambio entre lo que se denominó 
un sindicalismo rupturista o antisistémico propio de república par-
lamentaria u oligárquica, a un nuevo sindicalismo legal, integrado a 
los nuevos cimientos del nuevo régimen democratizador o popular e 
industrializador (1938-1973).

Las causas de este nuevo escenario para el sindicalismo chileno y, 
en particular, para los estibadores, se debieron, fundamentalmente, 
al ciclo de luchas y protestas populares y obreras de principios del 
siglo XX; estas pugnas, vinculadas también a hechos de violencia 
por parte del Estado, dieron frutos importantes para el sector marí-
timo, canalizándose a través de vías institucionales. Estas derivaron 
en un mejoramiento continuo de las condiciones laborales de los 
trabajadores, especialmente, en los sectores estratégicos de la eco-
nomía del país. En este sentido, los estibadores fueron un gremio 
favorecido por las nuevas reglas y normativas que regularon el 
campo laboral marítimo, situación que permaneció hasta 1981, es 
decir, por alrededor de 50 años.

Al iniciarse la década de 1920, el movimiento obrero y marítimo, 
producto de las luchas y reivindicaciones acumuladas durante las 
décadas anteriores, se encontraba en una mejor y favorable posición 
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para disputar mejoras a su situación tanto al Estado como al empre-
sariado. En esta nueva coyuntura, tal y como es descrita por Parker y 
Valenzuela (1985), es generada a partir del ascenso de nuevos sectores 
sociales, quienes exigieron mayores beneficios económicos, tener una 
mejor posición en la toma de decisiones y un mayor rango de influencia 
en la conducción del país. Dentro de estos grupos emergentes, se des-
taca la irrupción de los sectores medios vinculados, generalmente, al 
comercio y a los servicios del Estado, el sector financiero, relacionado 
especialmente al comercio internacional y a la venta de salitre y, funda-
mentalmente, a la nueva organicidad que había logrado el movimiento 
popular y, en nuestro caso, el giro que dio el sindicato de estibadores, 
desde una vocación rupturista a una legalista.

De tal modo, las nuevas disposiciones consideradas en las leyes 
sociales de 1924, aprobadas el 8 de Septiembre por la presión que 
ejercieron los bandos medios del Ejército al gobierno de Arturo Ales-
sandri, incorporan el derecho a la organización sindical y a la huelga, 
al descanso dominical y la protección contra los accidentes laborales, 
la aplicación del seguro obrero y la reglamentación de ocho horas en 
la jornada de trabajo.

Dentro de este proceso, es posible observar un cambio fundamental 
al interior de las organizaciones de trabajadores marítimos del país; con 
la aplicación de estas nuevas disposiciones (en general, se demoraron 
alrededor de 10 años) los estibadores deciden dejar el sindicalismo 
anti-sistémico, de influencia anarco-sindicalista e integrarse al nuevo 
“Sindicalismo Legal”. Para dar este importante paso, Parker y Valen-
zuela (1985) señalan que los trabajadores marítimos y, en especial, los 
estibadores, se encontraban en una posición inmejorable para poder 
imponer sus demandas, dadas las luchas sociales que ya habían dado 
en contra del Estado y los empresarios del sector. Por esto, las deman-
das de los trabajadores marítimos tuvieron una mayor receptividad 
por parte del Estado, quienes además estaban interesados en que la 
actividad comercial y marítima portuaria se desarrollara y expandiera.
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En este mismo sentido, considerando la interpretación histórica de 
Rojas (1993), la influencia anarco-sindicalista, si bien perdió influencia 
a partir de la implementación de la nueva política laboral, las ideas o 
creencias en torno al sindicato y su relación con la autoridad y el em-
presariado, continuaron teniendo vigencia, aunque concentrándose en 
las tareas internas del propio gremio, perdiendo, por tanto, la mirada 
de totalidad del sistema económico, su relación con el sistema político 
y su vocación anti-capitalista. Según el autor:

Dentro del movimiento obrero se entendía por “sindicalismo puro” 
un tipo de doctrina o pensamiento dentro de los sindicatos basado en 
la acción permanente en torno al gremio y sus propias aspiraciones, 
agrupando a los trabajadores (y no a patrones) para conseguir su 
bienestar económico inmediato, fundamentalmente, sin una finalidad 
de transformación revolucionaria de la estructura social. El “gremia-
lismo” aborrecía de la actividad política, partidista y electoral (en esto 
compartía ideales con los anarquistas) y, más aun, de toda “ideología” 
dentro del gremio que rompiera su unidad (lo que era contradictorio 
con los afanes del sindicalismo revolucionario) (Rojas, 1993, p. 98).

En lo particular, el nuevo Código del Trabajo (1931) consagró dere-
chos y normativas específicas para este tipo de trabajadores, quienes 
se vieron mayormente favorecidos. A su vez, se vieron beneficiados los 
propios sindicatos marítimos, quienes lograron, por ejemplo, el man-
tener una relación directa con las oficinas colocadoras, eliminándose 
la contratación a través de intermediarios particulares, se consagró las 
8 horas de trabajo, se estipuló el pago de horas extra y, por último, se 
permitió el pago a los dirigentes de los sindicatos, representantes de 
los propios trabajadores.

Es posible observar un proceso de transición entre la nueva regla-
mentación y la creación de los nuevos sindicatos, que va desde 1924 
hasta 1940, año en el cual se cierra el ciclo, y en donde se decreta la 
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obligatoriedad de pertenecer a algún sindicato para poder desempeñar-
se en el trabajo marítimo. Recuérdese que aun existían en ese tiempo 
diferentes sindicatos y mutuales. El nuevo Código del Trabajo distin-
guía entre trabajadores Industriales y Profesionales, los cuales eran 
catalogados como “matriculados”, es decir, se les reconocía el derecho 
al trabajo en el sector marítimo, aun cuando hubiesen terminado de 
trabajar en otro sindicato.

En el caso de los estibadores, es posible identificar a un sindicato 
profesional, en donde los contratos se realizaban colectivamente con 
la empresa o como se denominaba comúnmente, los “armadores”. Para 
efectos de representación legal, la Cámara Marítima de Chile gozaba 
de aquella facultad. De este modo, el 5 de mayo de 1935 se definía a los 
obreros marítimos como:

Aquel [que] hallándose inscrito en la matrícula respectiva de la capitanía 
de puerto, tiene su domicilio en tierra, y trabaja en faenas derivadas 
de la Marina Mercante, sin trabajar en labores permanentes como 
tripulantes de naves (Parker y Valenzuela, 1985, p. 101). 

Dentro de las reglamentaciones se estipulaba el contrato de tarifados, 
el cual consistía en una minuciosa relación de modalidad de faenas, tipos 
de mercaderías a movilizar, horarios, tonelajes, composición de las cua-
drillas, número de estas, distancias en que debía ser movilizada la carga, 
de las cuales dependía el monto del salario final. A nuestro juicio, solo a 
partir de estas normativas, el estibador se incorpora propiamente tal al 
proceso de proletarización (relación contractual, seguridad social, fuerte 
organización sindical) de la fuerza laboral en Chile, aunque manteniendo 
rasgos de incertidumbre o eventualidad del trabajo, en tanto los procesos 
de selección y distribución eran definidos por las instituciones participes 
del sistema (Armada, Sindicato Profesional, Empresas Navieras), como 
por las características del trabajo portuario propiamente tal, el cual recibe 
influencias directas de las condiciones climáticas. 
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A su vez, todo trabajador debía tener la autorización específica de 
la autoridad marítima, la denominada “matrícula”, la cual debía ser 
solicitada a la Oficina de Contratación, organismo colegiado en que 
participaban representantes del sindicato, de los empresarios y de la 
autoridad marítima. A su vez, esta tenía la función de establecer las 
nóminas anuales con las que se debía suplir la demanda de mano de 
obra. Los obreros matriculados recibían su carné, como constancia de 
su afiliación e incluso se agregaba una fotografía.

A su vez, el sindicato tenía su propio mecanismo de distribución 
del trabajo, el cual se denominaba “la nombrada”, el que consistía en la 
designación del personal que saldría a trabajar en el día, de acuerdo a 
lo solicitado por el funcionario de bahía. Esto último era catalogado por 
los trabajadores como “la pedida”, con las indicaciones del nombre de 
la nave, su fecha de arribo y el número de cuadrillas que se necesitaban.

Fuente: Donación Marianela Sepúlveda
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caPíTulo ii 

hisToria de los esTibadores de ValParaíso (1938-1981): 
una mirada a ParTir de la Prensa oficial

inTroducción

Para reconstruir parte de la historia de los Estibadores de Valpa-
raíso, hemos considerado necesario hacer un recorrido histórico lineal. 
Para ello, la fuente más completa que identificamos correspondió a la 
prensa oficial escrita de la región de Valparaíso, dado que no existían 
otro tipo de documentos, ni dentro del sindicato de estibadores, ni en 
la historia, que nos permitiera reconstruir de manera consecutiva 
algunos aspectos de la historia de los estibadores. La prensa oficial, 
en este caso nos permitirá observar diversos sucesos que van más allá 
del relato de los estibadores y nos ayudarán a tener una panorámica 
de los cambios en la historia de los trabajadores y del puerto mismo. 
Sin embargo, no consideraremos estos datos como aislados, sino los 
ubicaremos en un contexto social e ideológico. 

El análisis de prensa es una de las técnicas más utilizadas para en-
tender los contextos de los grupos sociales. Ahora bien, lo que debemos 
tener presente es que un periódico e incluso una noticia en particular, 
es resultado de una disputa al interior del campo de la información 
pública, en el cual se “ juega” a defender o promover visiones de 
mundo o intereses en el espacio público, como también delimitar lo 
permitido y lo normativo. Pensamos que a través de la prensa es posible 
identificar conflictos sociales que lo superan, que van mucho más allá 
de la noticia misma y que son anteriores a la elaboración del propio 
periódico. La prensa muestra sólo una visión particular de esos con-
flictos, que en nuestro caso, tiene que ver con la opinión de una elite 
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dominante, respecto de la economía y de los grupos subordinados de 
la sociedad chilena.

Los criterios para seleccionar la prensa de este periodo fueron in-
tencionados, ya que se buscó conocer la mayor cantidad de información 
relativa a los años en cuestión. Producto de las primeras indagaciones 
a la prensa, se revisó la prensa de los primeros y los últimos meses del 
año, ya que durante esos periodos del año ocurrían los conflictos 
en el puerto. Los medios de prensa que se utilizaron, fueron que los 
estuvieran disponibles en los años señalados en la biblioteca pública 
de Valparaíso “Santiago Severín” y algunas referencias exclusivas ubi-
cadas en la Biblioteca Nacional en Santiago. La unidad de análisis es 
la noticia y los titulares, los cuales fueron analizados según el análisis 
de contenido y, posteriormente, relacionados con la historia política y 
económica del periodo.

Los periódicos que se examinaron fueron:

1. Mercurio de Valparaíso (diciembre de 1928; mayo, agosto de 
1938; marzo, abril de 1960; marzo, abril de 1970; marzo, abril de 1973; 
abril, julio y noviembre de 1980; enero, marzo, abril, julio, noviembre 
y diciembre de 1981).

2.  La Estrella de Valparaíso  (diciembre de  1957; enero, febrero 
de 1958; enero, febrero, marzo, de 1961; marzo de 1965; marzo, abril 
de 1970).

3. Mercurio de Santiago (marzo de 1960).

4. La Unión (enero, febrero y mayo de 1958).

En definitiva, para nosotros la prensa será un mecanismo ideoló-
gico, que defiende intereses determinados, en este caso empresariales, 
relacionados con la actividad portuaria. Y para nosotros será, en térmi-
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nos analíticos, un instrumento que nos permite ver la linealidad de los 
asuntos relacionados al puerto y de la historia de los estibadores. Por 
tanto, la prensa no nos habla con objetividad, ni tampoco estamos ante 
la presencia de una “verdad”, pero claramente estamos ante la evidente 
consecución de sucesos interpretables, construidos colectivamente bajo 
intereses específicos. He allí su utilidad para la interpretación histórica.

La prensa y puerto

Sin duda la cercanía del puerto con la población antes era mucho 
mayor, en un primer acercamiento, logramos observar en la prensa una 
gran actividad y presencia de noticias y titulares referentes al puerto 
y las labores marítimo portuarias, evidenciándose cotidianamente la 
importancia de éste y sus problemáticas: la llegada o partida de buques y 
pasajeros de relevancia social y económica, los temporales y sus efectos 
en la producción, especialmente fuerte en la primera mitad del siglo XX, 
la incorporación de nuevas tecnologías, la actividad laboral y sindical, 
etc. Claramente, esta situación dista en demasía a lo que acontece en 
nuestros días, en que el protagonismo está dado en los intercambios 
económicos, principalmente, de la elite dominante. Esta relevancia dada 
por la prensa, a nuestro juicio, se  expl ica  por la función estratégica 
que han cumplido históricamente las ciudades puerto para la economía 
nacional y, en nuestro caso, el puerto de Valparaíso. Ciudad en la que 
dicho protagonismo se vio reflejado por estar a la vanguardia económica 
del país, donde se consolidaron las primeras empresas transnacionales 
ligadas a las tareas marítimas portuarias, así como también bancos y 
otras expresiones comerciales correspondientes, como lo hemos dicho 
antes, a la transición del modelo de acumulación colonial, en decadencia 
a fines del siglo XIX, y al surgimiento del nuevo modelo de acumulación 
nacional-desarrollista y posteriormente neoliberal (Salazar, 2012). Sin 
embargo, detrás de estos procesos de “consolidación económica por 
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arriba” se fueron gestando organizaciones de trabajadores que velaron 
por sus derechos y mejoras laborales y salariales, los que en el caso de 
los estibadores se han expresado desde su fundación en un protagonismo 
en disputa, presente en la prensa.

Las noticias sobre el puerto son frecuentes e implican diversidad de 
temáticas. Si bien tienen una magnitud diferenciada, el año de mayor 
cantidad de publicaciones corresponde a 1981, año de la modernización 
neoliberal del puerto.

En lo que sigue presentaremos algunas temáticas de interés destaca-
das por la prensa respecto del puerto, y en particular, lo concerniente a 
los estibadores, en los gobiernos radicales, los dos gobiernos de Ibáñez 
y el de Alessandri y en las tres décadas siguientes, las cuales representan 
el auge y crisis de los trabajadores portuarios.

El período de los gobiernos Radicales, la instauración 
de las leyes malditas y su relación con el Gremio de Es-
tibadores (1938-1952)1

Del análisis de prensa realizado, el último gobierno del Frente Po-
pular, liderado por el presidente Gabriel González Videla (1946-1952) 
se relaciona con la trayectoria de los estibadores de Valparaíso, en lo 
que se refiere a las consecuencias de la dictación de la “Ley de Defensa 
de la Democracia”, conocida popularmente como Ley Maldita, la que 
es modificada en 1958 por la Ley de Seguridad Interior del Estado 
(Barría, 1971, p. 117). 

Con esta ley, se pretendió contener la alta movilización social des-
plegada por los actores sociales y políticos, con el objeto de presionar 
al gobierno sobre el cumplimiento de las promesas de campaña del 
radicalismo y, junto a ello, prescribir al Partido Comunista, organiza-

1  Este apartado contó con la participación de Javier Valenzuela Cortez, 
egresado de Historia y Pedagogía de la Universidad de Valparaíso.
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ción a la que se le atribuyeron las movilizaciones, esto, al interior del 
contexto de la denominada Guerra Fría. En otras palabras, podemos 
interpretar estos hechos como los resultados locales de la disputa he-
gemónica entre el capitalismo representado por Estados Unidos y el 
socialismo, representado por la Unión Soviética. 

Cabe señalar que en defensa de dicha ley en 1950 y en respuesta 
a las huelgas de trabajadores, que hicieron noticia en los diarios desde 
fines de 1949, el diario La Estrella sostuvo en su editorial que dichas 
huelgas son muy bien aprovechadas por “los comunistas y los criptobol-
cheviques, que tienen como bandera social la derogación de la Ley de Defensa 
de la Democracia” (La Estrella, 11 de Marzo de 1950).

Y es que a juicio del periódico La Estrella, la principal labor del 
gobierno debía ser la de “sujetar a los elementos incontrolados que pre-
tenden llevar al país al caos, ante la mirada complaciente de los políticos que 
hacen de la demagogia su principal arma electoral”, con lo cual acusan 
-sin referirse a cuáles- a políticos que posibilitan el desarrollo de las 
huelgas de trabajadores que entre los años 1949 y 1950, manteniendo 
a distintos gremios de obreros en pie de movilización y, en particular, 
a los trabajadores marítimos y portuarios quienes desde Octubre de 
1949 reclamaban por mejoras en las condiciones laborales. De esta 
forma, se observa ya el 11 de Octubre de dicho año el anuncio por el 
diario en cuestión de la constitución de un grupo de representantes 
del Sindicato de Tripulantes de Vapores quienes viajarían a Santiago 
a presentar al presidente Videla y a algunos ministros una propuesta 
sobre los problemas económicos y sociales, en particular, la cesantía 
existente entre los miembros del sindicato.

Por su parte los estibadores y lancheros del puerto de Valparaíso 
de manera conjunta a fines del ‘49 hicieron lo propio presentando a la 
Cámara Marítima y Portuaria de Chile un pliego de peticiones en el que 
solicitan un 50% de reajuste de sus jornales. Exigencias que además con-
tenían peticiones “de nuevas condiciones y franquicias, entre las que figuran 
aumento de la asignación, bono de hogar y modificación de las modalidades 
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de descarga de carbón para el gremio de los estibadores”. Demandas que, 
tal como consigna el medio de comunicación, deben ser contestadas 
en un plazo de 5 días por la Cámara Marítima y Portuaria de Chile, 
luego de lo cual los 650 socios estibadores y los más de 150 trabajadores 
lancheros deberán resolver que pasos se siguen (La Estrella, miércoles 
14 de Diciembre de 1949).

Si bien no se consigna en los medios de comunicación revisados el 
resultado inmediato de dichas demandas, es posible colegir que aquellas 
no fueron resueltas en los plazos estipulados, ya que en enero del ‘50 se 
comunica de manera auspiciosa que se estaría en proximidad de llegar 
a un acuerdo entre los estibadores y lancheros con los representantes 
de la Cámara Marítima y Portuaria de Chile, sosteniendo que existe 
un ánimo de ambas partes por conciliar posiciones, cuyo tratamiento 
se da, esta vez, en una instancia mayor denominada “Junta Especial de 
Conciliación Marítima”(La Estrella, sábado 21 de Enero de 1950). A di-
cho conflicto se adhieren prontamente con sus propias demandas los 
obreros estibadores de Tocopilla, quienes han exigido a los armadores 
de la Cámara Marítima y Portuaria de Chile reajustar sus salarios en 
un 60%, además de que se solicita expresamente que se consideren de 
manera distinta las particularidades del puerto norteño, destacado por 
su labores en la estiba de salitre (La Estrella, miércoles 11 de Enero de 
1950); prosigue la inclusión de los estibadores de Talcahuano (y Tomé) 
quienes a fines de Enero inician una búsqueda de advenimiento con 
representantes de la Cámara Marítima y Portuaria de Chile (La Estrella, 
25 de Enero de 1950).

En los relatos provenientes del conflicto suscitado en el puerto 
de Valparaíso se advierte que finalmente éste deberá ser resuelto por 
iniciativa de los propios trabajadores, quienes en la misma fecha de 
búsqueda de advenimiento en el puerto de Talcahuano, recibieron una 
propuesta por parte de la patronal o empresarial, la que deberá ser 
contestada a la Junta Especial de Conciliación Marítima y Portuaria. 
No obstante, se comunica la alta probabilidad de que “las partes de 
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común acuerdo soliciten la prórroga del plazo legal para su tramitación en 
dicho organismo del trabajo, que vence el próximo sábado, a fin de facilitar la 
prosecución de las conversaciones directas respecto a este asunto” (La Estrella, 
24 de Enero de 1950).

Desconocemos el resultado de las negociaciones ya que la prensa 
revisada no continúa con el tratamiento de la noticia, aunque es de 
suponer que este conflicto fue resuelto, puesto que dos meses después 
de la última información señalada sobre el conflicto de los estibadores, 
se desarrolla una amplia cobertura a la movilización de los oficiales 
de marina mercante quienes han desarrollado una paralización que se 
prolonga por casi dos semanas (La Estrella, 15 de Marzo), y cuya pri-
mera cobertura en este periódico se da cinco días antes (14 de Marzo 
de 1950) de finalizar el conflicto; donde se anuncia una primera noticia 
que informa sobre una paralización solidaria de 24 horas realizada 
por los estibadores y empleados de Bahía, la que sin embargo no logra 
paralizar el puerto, pues las actividades continuaron su desarrollo de 
manera normal en un 75% (La Estrella, martes 14 de Marzo de 1950).

Suscita un especial interés que la cobertura que se otorga a este 
proceso de movilizaciones desarrollado por los oficiales de marina 
mercante y solidarizado por estibadores y empleados de Bahía, el 
que contó con un tratamiento noticioso bastante más minucioso que 
la cobertura de las movilizaciones de principios de fines del ´49 y 
principios del ´50, lideradas por estibadores y lancheros. En efecto, la 
cobertura noticiosa de la movilización de oficiales de marina mercante 
fue seguida diariamente desde el 14 de Marzo hasta el 20 de Marzo, 
noticias que se destacan de manera muy clara por su intencionalidad 
de debilitar las movilizaciones, presentando la poca efectividad en la 
paralización de faenas portuarias (La Estrella, martes 14 de Marzo de 
1950), evidenciando abiertamente también divisiones internas al inte-
rior de los mercantes (La Estrella, 15 de Marzo). Además, cabe tomar 
en consideración que una vez finalizada la movilización fue necesario, 
para paliar la baja de trabajadores en las faenas portuarias, que los 
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propios oficiales de marina y marinos desarrollasen las labores de los 
mercantes, información que se entrega a propósito de que los oficiales de 
marina “…han resuelto que las remuneraciones que les paguen los armadores 
por esa labor extraordinaria pasen a incrementar los fondos de los servicios 
de Bienestar Social de la Armada” y que en cambio los marinos sí recibirán 
sus sueldos (La Estrella, 20 de Marzo, 1950).

La integración de nueva tecnología al Puerto de Valpa-
raíso: una mirada desde la prensa oficial

Antes de este proceso continuo de movilizaciones desde fines del 
año 49 hasta marzo del año 50 es destacable el pujante proceso de 
modernización portuaria, el cual es seguido con atención por parte de 
los medios de comunicación. Por una parte, se difunde la imagen de un 
Estado preocupado en invertir en la compra de maquinarias que me-
joren las tareas portuarias de carga y descarga de buques, así como de 
locomotoras que permitan un mayor flujo de cargas entre Valparaíso 
y Santiago. Y por otra parte se manifiesta también un rol de pujanza 
y modernización por parte de los empresarios navieros internacionales, 
quienes asumen el desafío de trazar nuevas rutas comerciales (Alema-
nia Occidental) y construir más buques para realizar un traslado más 
eficiente de pasajeros y de carga. 

Todo lo cual demuestra que en esos años las expectativas económicas 
por parte de los actores ligados a la labor portuaria eran altas. El Estado 
y los empresarios se encontraban dispuestos a invertir en procesos 
de modernización, y los trabajadores exigían que dichos procesos de 
contemplaran también un mejoramiento de las condiciones salariales 
de obreros y empleados marítimos y portuarios. Este es un ámbito que 
encontró notoriedad en relación a los periódicos revisados, los cuales 
dejaron de informar sobre dichos procesos de modernización de ma-
quinarias y de pujanza económica en el momento en que comienzan 
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las huelgas. Incluso se reafirma más su oposición, cuando las fuentes 
utilizadas para el tratamiento de la noticia sólo son unilaterales y co-
rresponden a la Cámara Marítima y Portuaria de Chile.

Ibáñez en dos tiempos

Primer Tiempo: De la “legalización” ibañista al debate 
portuario a partir de la misión Klein Sacks

Jorge Barría sostiene que la época que antecedió al primer gobier-
no de Ibáñez (1927-1931) es una época negativa para el movimiento 
obrero, pero también desfavorable para los grupos oligárquicos soste-
niendo que “la política global del gobierno es en general, de hostilidad hacia 
los grupos oligárquicos tradicionales, así como de abierta represión hacia los 
integrantes del movimiento obrero” (Barría, 1971, p. 58). Dicha política de 
sometimiento del movimiento obrero sufrirá un revés debido al auge 
que nuevamente adquiere la organización obrera como consecuencia 
de la crisis económica desatada tras el “crack del 29” en las bolsas de 
Nueva York, acontecimiento internacional que “desploma la economía 
de los países industrializados, generando una pavorosa cesantía” y que 
repercute en Chile de manera muy clara con la “paulatina paralización de 
la actividad básica de la economía: el salitre, con todos los efectos que 
es fácil suponer en las demás actividades nacionales y en los servicios 
del Estado” (Barría, 1971, p.60).

A juicio de los historiadores Gabriel Salazar y Julio Pinto “el modelo 
caudillesco de Ibáñez avanzó más en lo nacional y lo social-produc-
tivo”, lo que se demuestra con las creaciones que bajo su gobierno se 
realizaron, tales como el Código del Trabajo, las Cajas de Crédito para 
productores, la Corporación estatal del salitre, la Caja de Colonización 
Agrícola, la oficina central de municipios, etc. (Salazar, 1999, p. 153). La 
depresión económica produjo movilizaciones sociales que terminaron 
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finalmente con Ibáñez exiliado en Argentina, luego de que este haya 
perseguido y reprimido a dirigentes sociales y políticos de la oposición.

Efectivamente, durante los gobiernos de Carlos Ibáñez del Campo 
se desarrollaron una serie de iniciativas que son relevantes al momento 
de analizar la historia de los estibadores. Medidas que fueron desarro-
lladas en contextos nacionales e internacionales cuyas particularidades 
estuvieron marcadas desde el punto de vista político y económico de 
manera muy clara. En lo político, su primer gobierno (1927-1931) se 
desarrolló en un período de postguerra, que luego devino en el sur-
gimiento y desarrollo de ideologías de corte nacionalista, las que de 
hecho influyeron en su propio imaginario político a contraparte de 
la aparición y desarrollo de frentes populares que luego tendrían una 
expresión propia en nuestro país con el ascenso de los radicales a fines 
de la década de los 30.

Bajo el primer gobierno de Carlos Ibáñez del Campo comienza a 
generarse lo que se denomina como el “Sindicalismo legal”, es decir, 
aquella forma de agrupación de trabajadores bajo el amparo de la ins-
titucionalidad. Particularmente, bajo las leyes contenidas en el Código 
del Trabajo entrado en vigencia en 1931.

Al calor de esta “legalización” del movimiento obrero se van rees-
tructurando las organizaciones de trabajadores. Surge a fines de 1931 la 
C.G.T. (Confederación General del Trabajo), la que es conformada por 
los antiguos cuadros de la IWW de clara tendencia anarquista (Parker 
y Valenzuela, 1985). Los sindicatos de obreros marítimos optan por la 
vía “legal”, dada la receptividad que empieza a tener el Estado hacia 
las demandas de estos sectores estratégicos del país. Lo que por otra 
parte, permite a los trabajadores tener una fuerte arma que les permite 
imponer sus puntos de vista en procesos de movilización o negociación, 
cuestión que se comprueba en cada una de las movilizaciones desarro-
lladas por los estibadores, quienes debían seguir con una normativa 
de negociación establecida.
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Segundo tiempo de Ibáñez: crisis internacional y propuesta 
corporativa. El nacimiento de EMPORCHI

El segundo gobierno de Ibáñez (1952-1958) está claramente marcado 
por la polarización mundial y los acuerdos que años antes (1947) sus-
cribió el Estado chileno junto a otros Estados con la firma del Tratado 
de Río de Janeiro, conocido también como Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca (TIAR), a través del cual “Chile se compromete 
política y militarmente e incluso económicamente con los Estados 
Unidos de Norteamérica en su lucha hegemónica” (Barría, 1971, p. 
93-94). Dicha firma constituye un precedente para la suscripción de 
Chile a la Organización de Estados Americanos (OEA) en 1948 y la 
firma del Pacto de Ayuda Militar (1951).

En efecto, una de las cuestiones que está en debate en este pe-
riodo es, a propósito de las sugerencias económicas realizadas por 
la empresa consultora estadounidense Klein Sacks, solicitada por el 
presidente Ibáñez, la cual propuso entre otras medidas la creación de 
una “Empresa Nacional de Puertos” como una de las iniciativas que 
pretendían volcar la inflación económica acaecida en el país desde 1954. 
La propuesta que fue blanco del ataque y rechazo de diversos sectores 
políticos, por considerársele un proyecto creado por la misión Klein 
Sacks a través de la cual se consolidarían afanes de países extranjeros 
que buscarían controlar los puertos chilenos (La Unión, 23 de Febrero 
de 1958). Desde una lectura a la crónica del periódico La Unión es po-
sible advertir una mirada conciliadora frente al tema, en la que si bien 
se reconoce que en una primera instancia de creación del proyecto el 
ejecutivo se “asesoró” por la misión económica Klein Sacks, prosiguió 
su elaboración en concordancia con lo planteado en el proyecto por 
“los usuarios” (cuyas diferencias con lo señalado por la misión sólo 
difieren “en el carácter jurídico de la empresa), pues mientras el texto 
primitivo consultaba una entidad de derecho privado, el mensaje del 
gobierno se refiere a una “corporación de derecho público” sosteniendo 
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que “los usuarios” han aceptado dicho planteamiento en función de 
que el carácter de empresa pública, mejora “la actual estructuración 
del Servicio de Puertos” al incorporar elementos como la “autonomía”, 
“tuición sobre los almacenes de depósito de mercaderías”, y el “carácter 
particular de empleados y obreros”. Por tanto, el debate central sobre 
esta reforma impulsada por el ejecutivo tiene que ver con dos aspectos: 
por una parte, el carácter estatal o privado del control de la actividad 
portuaria y, por otro lado, si es que dicho control estatal o privado 
beneficiará a intereses nacionales o extranjeros en una época en la 
que como hemos señalado el mundo se encuentra polarizado como 
consecuencia de la guerra fría.

Las referencias de prensa existentes sobre este debate sólo insisten 
en reseñar que frente a esta iniciativa por parte del ejecutivo están ya 
de acuerdo a parte del gobierno, la Cámara Marítima de Chile, los 
Servicios de explotación de Puertos y la Confederación Marítima de 
Chile (La Estrella, 18 de Diciembre de 1957) y que en varias ocasiones 
el gobierno ha puesto urgencia en la discusión del proyecto en el poder 
legislativo, demostrando con ello que el consenso requerido e inexis-
tente se encontraba en la Cámara de Diputados, a quienes el propio 
Presidente les señala que la creación de esta institución contribuye a 
los intereses del “fisco y de los particulares” (La Estrella, 21 de Diciem-
bre de 1957). Consenso que al no ser posibilitado hace que se transite 
desde la propuesta originaria aconsejada por la misión económica 
extranjera de creación de una “Empresa Nacional de Puertos” a una 
propuesta del propio ejecutivo de creación de una “Corporación de 
Puertos” indicando que la materia portuaria dependerá del Ministerio 
de Hacienda, cuyo: 

Patrimonio de la entidad estará formado por todas las obras, 
instalaciones, maquinaria, vehículos y demás elementos portua-
rios fiscales que existen en los puertos de la república, así como 
las obras similares que en el futuro se construyan o adquieran 
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por intermedio de la Corporación (…) tendrá a su cargo la 
construcción y conservación de todos los puertos marítimos, 
fluviales o lacustres del país que determine el Presidente de la 
República, exceptuándose aquellos de carácter exclusivamente 
militar (La Unión, 14 de Marzo de 1958). 

Esta propuesta evidencia, a diferencia de la anterior, que el control 
de este sector estratégico de la economía estará a cargo del Estado. 
Decisión que se materializará, finalmente, en 1960 con la creación de 
la Empresa Portuaria de Chile (EMPORCHI).

Una de las cuestiones que llama la atención es la inexistencia de pro-
nunciamientos, en la prensa revisada, sobre este debate de parte de 
los dirigentes de los sindicatos de obreros portuarios, así como tampoco 
de parte los representantes de los empleados de Bahía, en cambio, sí se 
señala que en medio del debate sobre la creación de la Empresa Nacio-
nal de Puertos los obreros han obtenido de parte del presidente Ibáñez 
el apoyo para “…obtener un préstamo de 200 millones de pesos a través del 
Banco Central, con el fin de financiar un plan de auto-construcción, a través 
de todo el litoral, comenzando por Valparaíso” (La Unión, 27 de Febrero de 
1958). A su vez, al jefe de Estado le fue encomendado que la creación 
de la Empresa Nacional de Puertos no afectase ninguna de las garantías 
obtenidas por el gremio años antes y además se le solicitó la inclusión 
en la convocatoria del proyecto de ley que modifica la previsión de los 
portuarios, lo que fue accedido por el primer mandatario. De lo que se 
desprende que los representantes obreros tienen una mirada puramente 
gremial, a lo menos en este período, puesto que buscan mantener sus 
beneficios sin señalar una posición sobre el debate del futuro del sector 
estratégico de la economía nacional.

Como es habitual, estos años no estuvieron exentos de conflictos 
marítimos guiados por materias económicas de los trabajadores, en 
efecto se anuncia que los obreros portuarios fiscales no harán horas 
de sobretiempo por tener “problemas económicos que tiene pendientes con 
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los Servicios de Explotación de Puertos”. Razón por la cual se reunieron en 
Asamblea General en la sede “Mariano Valenzuela”, acción con la que 
se logró retrasar los trabajos de carga y descarga ocasionando la demora 
de varios barcos mercantes. (La Estrella, 21 de Diciembre de 1957), a 
lo que se sumaron asambleas de obreros del sector privado anunciando 
que “tomarán importantes acuerdos en relación con el porcentaje de reajuste 
de sueldos y salarios para el sector privado que se ha resuelto implantar para 
el presente año” (La Unión, 16 de Enero de 1958).

Es interesante destacar que los diarios informan inclusive de los hora-
rios en que se desarrollarán las asambleas de los trabajadores, de lo que se 
puede concluir que existe una atención particular respecto a las decisiones 
que estos tomarán, ya que como apreciamos al no trabajar las horas de 
sobretiempo pueden llegar a detener la salida o ingreso de barcos.

Finalmente, los obreros de los Sindicatos de Estibadores, Lancheros 
y Empleados de Bahía construyeron un pliego en el cual demandaban 
mejoras salariales. Dicha solicitud fue presentada a la Cámara Ma-
rítima y Portuaria de Chile, luego de lo cual y de no existir acuerdo 
entre las partes se negoció directamente con el Ministerio del Tra-
bajo, representado por el Subsecretario del Trabajo, Ernesto Yávar, 
instancia nuevamente fallida, en esta “se dio el pase para la votación de 
la huelga legal de los siguientes gremios marítimos” de Valparaíso quienes 
sostendrán asambleas para votar la huelga legal, dando por hecho el 
periódico que está será aprobada como mecanismo de presión legal 
tras el fallido intento de acuerdo en la “Junta de Conciliación” y luego 
de que el Subsecretario del Trabajo solicitado sostener “reuniones con 
cada una de las federaciones con el fin de conocer cada una de las peticiones 
en forma separada” (La Unión, 25 de Febrero de 1958), de lo que se 
infiere una clara intención de debilitar el movimiento que está vez 
actuaba de manera unida agrupando en un mismo pliego de peticiones 
a Estibadores, Lancheros y Empleados de Bahía.

A pesar de que no se cuenta con más información, por parte de 
la prensa revisada, sobre el desenlace del conflicto de los trabajadores, 
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el año 1957 es particularmente noticioso en cuanto a otras materias de 
interés marítimo y portuario y, más específicamente aún, sobre aspectos 
económicos de los que se desprende una preocupación clara sobre la 
disminución de la actividad portuaria y el encarecimiento de las labores 
del sector. Sobre la primera, existe una editorial (La Unión, 14 de Enero 
de 1958) que coloca el acento en que el decrecimiento en la actividad 
es responsabilidad del Estado por carecer “de una política adecuada de 
protección y por innumerables trabas, que fueron transformando a las aduanas 
y dependencias, más que en oficinas recaudadoras, en verdaderos almacenes 
de depósito” acusando que la infraestructura portuaria de Valparaíso no 
creció ni se modernizó, temiendo por ello que el alza de fletes con des-
tino al puerto, “…de cristalizarse será otro duro golpe económico que deberá 
absorber no sólo la economía porteña, sino de todo el país” y sosteniendo 
que otros países al modernizarse si lograron impedir esta situación de 
encarecimiento, a lo que se suma el reclamo “regionalista” de que con 
venia “oficial” han “crecido otros puertos menores” en detrimento de 
Valparaíso, constando que la baja de navieras no sólo afecta a Valpa-
raíso, sino que al país entero y que las razones que se esgrimen son la:

Falta de fletes, derivada esta falta en especial por la restricción 
en los negocios de importación, ausencia de divisas y exportación 
de productos agropecuarios, tanto por la poca existencia como por 
los altos precios que piden los productores por mayores costos de  
explotación (La Unión, 14 de Enero de 1958). 

Es claro el reclamo de una política de gestión adecuada, pero ante 
todo del desarrollo de una política global que permita al puerto de 
Valparaíso ser pionero en la labor marítimo portuaria, dicho plantea-
miento no es menor en cuanto se plantea en un momento en el que 
justamente se debate sobre cuál debe ser la institución que administre y 
se haga cargo de las materias portuarias, la que como veíamos en líneas 
anteriores mantuvo a la élite política y económica en un debate intenso.
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Por otra parte y en tono con esta misma preocupación se publica 
la existencia de un estudio a cargo de “Servicio de explotación de 
Puertos”, el que sostiene que en 1958 las tarifas portuarias subirán en 
un 70%, año del cual no contamos con información para determinar 
fehacientemente si dicha alza fue tal o no.

En 1958 ocurren a nuestro parecer dos hechos de vital importan-
cia. Por una parte, la adopción del cargo de presidente del “Sindicato 
Profesional de Jornaleros, Estibadores y Desestibadores Marítimos de 
Valparaíso” de Wenceslao Moreno quien como se verá jugó un papel 
relevante en la dirigencia sindical de este gremio (La Unión, 17 de Enero 
de 1958). Y, por otro lado, este año es relevante, pues se observa por 
vez primera el involucramiento de la Central Única de Trabajadores de 
Chile (CUTCH), fundada en 1953, en materias de negociación, lo que es 
anunciado por el propio Clotario Blest, presidente de la Central, quien 
señala que el Ministerio de Hacienda estudiará la posibilidad de igualar 
el valor líquido mensual por carga entre empleados fiscales y particula-
res, ya que son estos últimos quienes obtienen una cifra mayor por esta 
materia (La Unión, Valparaíso, jueves 13 de Febrero de 1958).

Como se observa, este periodo estuvo marcado por dos grandes aspec-
tos. El primero destaca por un fuerte debate sobre el control de la activi-
dad portuaria, debate marcado por las recomendaciones de la comisión 
Klein Sacks, así como también por movilizaciones que exigían reajustes 
salariales y cuyos mecanismos de presión estuvieron caracterizados por 
el paro en horas de sobretiempo, presiones que fueron efectivas, ya que 
efectivamente se logró paralizar en dichas horas la actividad.

Alessandri, entre “puertos libres” y paralización marítima 
portuaria

Jorge Barría ha señalado que el período de gobierno del presidente 
Alessandri se caracterizó por ser:
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La expresión política más genuina de la burguesía nacional, tanto por su 
política como por la composición social de sus dirigentes (…) amplio respaldo 
de los sectores empresariales agrícolas, industriales y grandes comerciantes, el 
beneplácito de las empresas extranjeras y el apoyo político y parlamentario de 
los partidos tradicionales del país: conservador, liberal y radical. Mantiene 
sin grandes problemas el ejercicio de los derechos en la democracia formal, 
conserva la estructura social y se empeña en una política económica ortodoxa 
inspirada en la ´libre empresa’, posición que sufre un colapso en 1961 (Barría, 
1971, p. 117-118).

Este planteamiento coincide con la situación marítimo-portuaria 
del año 1962, la que estuvo marcada por el “colapso” económico del 61, 
contando para la aprobación de sus propuestas con el apoyo, aparte de 
los conservadores, de liberales y radicales (El Mercurio, Enero de 1962).

En efecto, bajo el gobierno de Alessandri Rodríguez se desarrolla 
un debate sobre materias marítimo-portuarias, el que se centra en dos 
temas. El primero de ellos aborda el tema de desarrollo de una política 
portuaria de regulación de los “puertos libres” de Arica, Chiloé, Aysén y 
Magallanes, buscando reducir el nivel de importaciones y exportaciones 
de estos puertos, aduciendo para ello un “gasto excesivo” de divisas en 
estos lugares. En otro lugar emerge la cuestión de las reformas a los 
horarios y turnos de trabajo de los estibadores. Para ambas temáticas 
se observan dos posiciones, por una parte quienes se resisten a dichos 
cambios y por otra quienes ven en dichos cambios mejoras al sistema 
marítimo-portuario nacional.

Sobre el tema de regulación de los puertos libres quienes man-
tuvieron una posición a favor lo hicieron esgrimiendo argumentos 
de tipo económico, cuya tesis central fue la señalada por la Cámara 
Central de Comercio de Chile, la que a través de una inserción en un 
periódico señaló que “cumple con el deber de manifestar que, aunque fiel 
guardadora de las ideas de absoluta libertad de comercio, comprende las ra-
zones que ha tenido el Ejecutivo y las apoya como una medida esencialmente 
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transitoria mientras se normaliza la situación enunciada” (El Mercurio, 4 
de Enero de 1962). Inserción con la que queda clara la posición de 
la patronal con la que se le otorga todo el apoyo al gobierno en esta 
materia, haciendo además un llamado a que los comerciantes actúen 
con “patriotismo” y sentido de futuro. Se observa entonces, que si bien 
existe una reafirmación ideológica del libre comercio, también existe 
un profundo sentido de la realidad. Pragmatismo que los lleva a ceder 
ideológicamente en función de una situación económica adversa, lo 
que es justificado con una mirada “patriótica” de futuro por parte de 
la Cámara Central de Comercio de Chile, pero también una posición 
a nuestro juicio “defensiva” del centralismo nacional, y es que dicha 
medida que “afecta” a los “puertos libres” pues reducirá el tráfico de 
mercaderías en las zonas extremas de nuestro país tales como Arica, 
Chiloé, Aysén y Magallanes, beneficiando con ello a los puertos del 
centro, tales como Valparaíso.

El pragmatismo económico que se evidencia en los informes de la 
comisión de Hacienda del Senado informó que existía un “desequilibrio 
producido entre las importaciones y las exportaciones; proceso que se ha 
agravado el año recién pasado, principalmente por el drenaje de divisas que 
implican a su juicio, los gastos de viajes al extranjero y la importación de 
artículos suntuarios a través de los puertos libres”, aseveración que se basó 
en un estudio económico comparativo que sostuvo que “…las exporta-
ciones e importaciones nacionales señalan que en el año 1958 existía un saldo 
desfavorable de US$ 30.000.000, déficit que se logró corregir y transformar 
en saldo favorable en 1959 y primer semestre de 1960 y acelerar el aumento 
de este desequilibrio en el transcurso del año 1961”. Lo cual se explica por el 
desarrollo de una política de importaciones que ha implicado que esta 
“haya subido de 64.6 millones de dólares en 1958 a 124 millones de dólares 
(...) Si a esta última cantidad se agregan las importaciones de bienes de capital 
internados con créditos provenientes de gobiernos extranjeros o instituciones 
internacionales, con disponibilidades propias de las compañías extranjeras 
establecidas en Chile o con créditos de proveedores, tendremos que los bienes 
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de capital internados en el último año al país sobrepasan los 240 millones de 
dólares, lo que equivale en el total de importaciones, que alcanzan a 648.5 
millones de dólares, al 37 por ciento”, lo que provocó que las importaciones 
hayan subido en un 52% respecto a 1958 (todas las citas de este párrafo, 
El Mercurio, 1962).

Sobre el tema de reformas a los horarios y turnos de trabajo de 
los estibadores señalaron que las posiciones se vieron enfrentadas en 
procesos de movilización y negociación entre estibadores y la Cámara 
Marítima de Chile. Ésta última, al igual que la de Cámara marcó su po-
sición de manera pública a través de una nota en el diario, en la cual se 
sostuvo que el nivel de pago es igual al existente con el régimen de turno 
anterior, mientras que los estibadores sostienen que a nivel individual 
ha disminuido, lo que a juicio de la Cámara se explica por el hecho de 
que los trabajadores en vez de trabajar 8 horas han trabajado 6 con 
lo que se moviliza menos carga. La reforma de turnos consistió en la 
aplicación de dos “semiturnos” de cuatro horas cada uno (El Mercurio, 
1 Enero de 1962). La aplicación de este nuevo sistema de turnos se de-
sarrolló luego de que, como lo señala El Mercurio, se haya llegado a 
un acuerdo entre Estibadores y Armadores, acuerdo que contemplaba 
una “aplicación experimental” que habría vencido en diciembre del año 
61 (El Mercurio, 2 de Enero de 1962). Esta situación da pie a que los 310 
estibadores de Valparaíso resolvieran paralizar sus faenas de estiba y 
desestiba, sosteniendo que ellos continuarían trabajando bajo el sistema 
anterior de turnos con el que aseguraban que ganaban más dinero (El 
Mercurio, 3 de Enero de 1962). Dicha movilización fue parcialmente 
resuelta el mismo día del paro, luego de que acordaran los estibadores 
y la Cámara Marítima que se mantendría de manera momentánea el 
sistema de turnos anterior.

Como se observa el conflicto, al igual que años anteriores, estuvo 
marcado por razones de índole económica; no obstante, esta vez la 
demanda esperaba como respuesta una medida que intentaba regular 
los horarios de trabajo de los estibadores. Dicha medida que también 
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fue defendida a través de las páginas de El Mercurio, sin embargo a 
través de una posición que catalogaba a los estibadores en contra de 
los intereses de la nación, dejando en claro su carácter de indiscipli-
nados, pues no habían querido aceptar el cambio en el sistema de 
turnos, ya que el antiguo sistema permitía a los trabajadores realizar 
horas de sobretiempo las que eran pagadas de mejor manera, razón por 
la cual los trabajadores no trabajaban lo suficiente para desarrollar la 
faena en las horas normales de trabajo y por otra, usaban esto como un 
mecanismo de presión; extrapolando este planteamiento, el periódico 
afirmaba en ese entonces que los intereses de los estibadores atentaban 
abiertamente contra los intereses de la nación (El Mercurio, Editorial, 
9 de Enero de 1962).

Década del ’60: Los conflictos con la Cámara Marítima

Durante gran parte de la década de los 60 hay un gran desarrollo del 
sindicalismo, que en parte era motivado por iniciativas político sociales del 
gobierno, como la promulgación de una ley de sindicalización campesina, 
la estimulación de la organización sindical, el fomento de la constitución 
de cooperativas, juntas de vecinos, de madres y una serie de organismos 
comunitarios (Barría, 1971). Recordemos entonces que este es el periodo 
del gobierno democratacristiano de Frei Montalva, caracterizado por un 
fuerte programa social, donde se buscaba ampliar los beneficios sociales y 
por importantes reformas económicas de “desarrollo hacia dentro”. En este 
contexto, y en relación al material periodístico analizado, es posible advertir 
una sección llamada “Servicios Marítimos”, o posteriormente “bitácora”, 
en la cual se indicaba la entrada y salida de los barcos y su procedencia. Así 
también, existía una sección de “gremios”, donde se referenciaba la situa-
ción de estos y en particular de los marítimos. Pero también, las noticias 
de los trabajadores y sus conflictos eran tema común, incluso es posible 
encontrar portadas de la prensa regional referentes a ellos.
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Los principales conflictos de los trabajadores portuarios ocurrían 
entre los estibadores y la Cámara Marítima, que era la intercesora 
entre las empresas contratadoras (o de armadores) y los trabajadores 
del puerto. Generalmente estos conflictos ocurrían los primeros meses 
del año y se solucionaban mediante una mediación o arbitraje donde 
intervenía la Dirección General del Trabajo el Ministerio del Trabajo 
y, a veces, hasta el mismo Presidente de la República. Los motivos 
de estas disputas, ocurrían cuando los trabajadores presentaban sus 
“pliegos de peticiones” para mejorar sus condiciones de laborales, las 
que luego entraban en una formalización institucional de resolución 
de conflictos. Recuérdese que este fue el modo en que se gestionó el 
conflicto entre trabajadores y el empresariado, por alrededor de 40 
años: llamado conciliación y arbitraje.

En el año 60, por ejemplo (El Mercurio Santiago, Marzo de 1960) 
los estibadores entregan un petitorio el cual contemplaba: aumento del 
60% sobre las tarifas básicas, bonos de alimentación, igualar el valor de 

Fuente: 1960, marzo, El Mercurio, Valparaíso
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la jornada diurna a las otras jornadas, la gratificación del 15% por sobre 
el total de los salarios ganados, indemnización de 20 sueldos vitales por 
pérdida de trabajo de 200 estibadores que quedarían cesantes producto 
de la mecanización del carbón en el Muelle Barón (Mercurio de Valparaíso, 
Marzo de 1960). En definitiva, 1500 Trabajadores se declararon en 
huelga, con más del 50% de las votaciones (en total 630 trabajadores, 
aproximadamente 450 estibadores, 80 lancheros y 120 empleados de 
bahía) pertenecientes a la Confederación Marítima de Chile. Como en 
este conflicto no hubo acuerdo con la Cámara, ya que ésta no aceptó 
las exigencias, los trabajadores bajaron una serie de peticiones para 
que se llegara a buen fin. Y, el día 6 de Abril, se propuso un nuevo un 
arbitraje tripartito (es decir, compuesto por las tres partes implicadas, 
empresarios, trabajadores y gobierno) y en asamblea los trabajadores 
aceptaron esta mediación, así que el conflicto de este año fue relativa-
mente breve y si bien no hubo resolución inmediata ésta quedó en manos 
de un arbitraje (acta arbitral) que se organizó de la siguiente manera: 
se conformó un tribunal que en 30 días tendría que tener fallo, estando 
compuesto por un armador (Juan Pizarro), un estibador (Wenceslao 
Moreno), Ángel Gómez por los empleados de bahía y uno acordado 
entre ambos que fuera el Presidente o el Ministro del Trabajo.

Huelga del 1961, la más larga en la historia de los estibadores

El año 61, durante el gobierno de Jorge Alessandri Rodríguez 
(1958-1964), ocurre un conflicto que comienza con una huelga, que 
probablemente será la más larga en la historia de los estibadores, con 
un paro que integró 1000 trabajadores a nivel nacional y 600 sólo en 
Valparaíso, producto de un conflicto cuyo centro fue la transformación 
de los turnos de trabajo.

Según la prensa, los armadores querían ofrecer un aumento modera-
do a condición de que los estibadores aceptaran el trabajo por turnos y, 
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como no hubo acuerdos, se decide dar una tregua de 10 días al conflicto 
y que una comisión estudiara la fórmula de solución o arbitraje. Pero 
la solución a este conflicto no fue fácil, la intransigencia por parte del 
empresariado fue férrea, e incluso llegaron a trabajar con las fuerzas 
armadas en el proceso de carga y descarga de barcos. Sin embargo, 
organizaciones internacionales de trabajadores prestaron su apoyo in 
dicando que no atenderían barcos chilenos que fueran cargados por 
aquellos sectores. Este importante hecho es un precedente para com-
prender la relevancia del conflicto, y a la vez permite notar la capacidad 
movilizadora de los trabajadores, quienes tuvieron en sus riendas la 
situación del puerto. Por lo mismo, la prensa y la Cámara Marítima 
comenzaron una campaña de desprestigio hacia los trabajadores en la 
opinión pública, publicando los sueldos más altos de los trabajadores, 
en una suerte de provocación para mostrar que efectivamente los 
trabajadores no ganaban cifras paupérrimas. Ante esta incitación, los 
estibadores respondían o se defendían presentando el sacrificio del 
trabajo de estibador.

No obstante, no sólo la prensa y la Cámara Marítima se oponían 
al conflicto y a las demandas de los trabajadores, el mismo gobierno 
tomó una posición estricta ante la movilización de los trabajadores y 
envía un decreto imponiendo la reanudación inmediata de las faenas. 
Como fue de esperar, los estibadores rechazaron este decreto, sobre 
todo porque antes habían acordado con el Ministro no obligar la reanu-
dación. Es así como el conflicto va increscendo. A esto se suma el apoyo 
de trabajadores de otros puertos y de organizaciones internacionales. 
Valparaíso, San Antonio y Talcahuano se mantienen en huelga total. 
Es en este momento en que el conflicto está en su clímax, ya que el 
interventor declaró el carácter de inconciliable y se propone la imposi-
ción de turnos, lo que llevó a que las fuerzas de marinería tuvieran que 
descargar los barcos. Esta medida no otorgó los resultados previstos, 
ya que los marineros no manejan las grúas de los barcos y las grúas de 
sus naves no alcanzaban el puerto.
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Por su lado, los estibadores mantuvieron una amplia cohesión, 
respecto de si acudirían o no a las faenas portuarias. El propósito 
consistía en alinearse con la postura de la asamblea, incluso toman-
do registro de quienes rompían el acuerdo común, sometiéndolos al 
abierto rechazo por parte de sus colegas. Por ello, la huelga tenía 
un carácter moralizador y prácticamente nadie podía reintegrarse al 
trabajo. Al respecto el día 16 Marzo fueron contratados 150 “estibadores 
libres” para que reanudaran dentro de lo posible las labores en medio 
de la huelga. Los estibadores libres tuvieron amplia censura por parte 
de los huelguistas, quienes incluso los esperaban a la salida del puerto 
para amenazarlos y ofrecerles un golpe, provocándoles miedo para que 
no volvieran a trabajar. 

La culminación de este conflicto se produjo por la imposición de la 
fuerza. El Presidente amenazó con que si no se aceptaba el arbitraje se 
cancelarían las matrículas o contratos de los estibadores (La Estrella, 
17 marzo de 1961). A los pocos días, la Armada tomó el manejo del 
puerto y los armadores hicieron una propuesta que no fue aceptada por 
los estibadores; cinco días después la prensa indica que fue concretado 
el arreglo y que se reanudarían los trabajos. 

Fuente: 10 Marzo, 1961, La Estrella.
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sa. Los atoches y el tercer turno

Los comienzos de la década del 70 tuvieron una dinámica similar 
a los años anteriores: conflictos con la cámara, luchas por pliegos de 
peticiones, etc. motivos que en general, buscaban ampliar los beneficios 
de los trabajadores. Sin embargo, esta normalidad se verá afectada por 
la preponderancia del proceso político chileno.

El gobierno de Salvador Allende (1970-1973) incorporaba un mo-
delo económico enfocado a generar una propiedad social dominante, 
exclusiva del Estado y la eliminación de los controles monopólicos. El 
área de propiedad social estaría compuesta por actividades de empresas 
pertenecientes al Estado y empresas que se expropien, pertenecientes 
a actividades económicas tales como la banca, seguros y el sistema 
financiero del país; la gran minería del cobre, yodo, hierro y carbón; 
las grandes empresas y monopolios de distribución; el comercio ex-
terior; además de actividades de servicios tales como la producción y 
distribución de electricidad, el transporte en todas sus modalidades, 
las comunicaciones y la refinación y distribución de productos como 

Fuente: 16 Marzo, 1961, La Estrella.
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la química pesada y el papel (Ruiz, 2005). En nuestro caso, podemos 
observar que este nuevo planteo político económico afectó también 
las dinámicas sociales y gremiales del sindicato de estibadores, entre 
quienes de manifestaron a favor o en contra de la Unidad Popular.

El modelo de la Unidad Popular, por sus características, se inició con 
un proceso de contradicción con los intereses de la burguesía capitalista 
del país. Por ello, ese sector motivó un proceso de boicot al gobierno 
socialista, de la mano de otros actores, implementando una estrategia 
para desestabilizarlo por completo. Entre estos actores, fue fundamental 
el rol de los camioneros, gremio encargado de movilizar mercancías a 
lo largo del país del área privada, quienes se constituyeron como unos 
de los más fervientes opositores al gobierno de Allende. En el caso del 
puerto, el accionar de los camioneros basado en la paralización tuvo 
varias implicancias, entre ellas los atoches en los recintos portuarios, el 
frenó a la movilización y distribución de mercancías. Desde la lectura 
de la prensa, estos atoches se producían por falta de coordinación de 
la empresa portuaria, crítica que, más bien, se dirigía hacia el Estado y 
su “supuesta ineficiencia”, lo que puede ser interpretado como un agre-
sión a la política al modelo planteado por Allende. Empero, también, 
la prensa enfocaba sus críticas a los trabajadores y las organizaciones 
sindicales, ya que se atribuyó este problema por el hecho de no trabajar 
en horario nocturno, es decir, en un tercer turno. Llegado a este punto 
es necesario mencionar que si bien hoy el puerto funciona día y noche, 
no siempre fue así. Mientras los trabajadores pudieron se opusieron al 
hecho de trabajar 24 horas y la prensa, por el contrario, constantemente 
defendió la idea del turno largo en diversas notas y editoriales, ya que 
para ellos era una buena solución para resolver éste y otros problemas 
que acontecían en el puerto. 

Por otra parte, los estibadores argumentaban que el problema del 
atoche tiene otra raíz: la falta de coordinación en la contratación de 
fletes en el exterior, ya que a veces no llegaban barcos, o llegaban todos 
los barcos juntos, sumado a la insuficiencia de medios de transporte 
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terrestre, es decir por el boicot de camineros. En definitiva, la prensa 
insiste en demostrar que la responsabilidad de los atoches es de la 
administración portuaria, de la burocracia y de las huelgas, mas queda 
un poco, o bastante opacada la opinión de los propios camioneros. 

Fuente: 1973, El Mercurio, Valparaíso.

En Valparaíso, los tres años del gobierno de Allende, en términos de 
huelgas y manifestaciones, no estuvieron protagonizados por los estiba-
dores, sino más bien por los empleados portuarios, quienes realizaron 
un paro de 24 horas el día 8 de abril de 1973 por motivos del no pago 
del reajuste ofrecido por el gobierno. Esta paralización, posteriormente, 
fue apoyada por los empleados de Bahía, por lo cual el trabajo de otros 
trabajadores como los estibadores, también se vio en obligación de cesar 
(El Mercurio de Valparaíso, Marzo, Abril 1973). Los empleados portua-
rios no eran obreros, sino quienes realizaban un trabajo administrativo 
del puerto y la postura de ellos los posiciona, en cierta medida, como 
antagonistas al gobierno socialista, aunque sí hubo un sector importante 
que lo apoyaba, que no acató la movilización y que fue muy criticado 
por la prensa. En un informe emitido por Emporchi se afirma que un 
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37,3% había adherido a las movilizaciones, es decir, bastante menos de 
la mitad, mientras que la prensa buscó promover la idea de un “paro 
exitoso”. El día 20 de abril finalizan estas las movilizaciones en forma 
indefinida, dado que el Ministro del Interior los convocó para buscar 
una solución a sus demandas de traslados y remociones.

La prensa desde los inicios de la década del 70 se plantea con una 
ferviente postura opositora al gobierno, las críticas son referidas a to-
das las acciones de este: a la administración del puerto, a las políticas 
educacionales, etc. Se percibe, a través la lectura, como una bomba de 
tiempo, es una lectura incómoda, incluso exagerada pero con objetivos 
claros: desmoronar el gobierno de Salvador Allende. La prensa de los 
años 80 tendrá un giro total.

1978, aniversario: 50 años del gremio

Un año clave de este periodo es sin duda el año 1978, ya que en el 
mes de diciembre el sindicato de Estibadores tuvo su quincuagésimo 
aniversario, el cual se festejó con una ceremonia de honor en la que par-
ticipó el Presidente de la dictadura militar, el Arzobispo de Valparaíso 
y el Presidente de la Cámara Marítima. Esta celebración, contempló 
un campeonato de fútbol, pingpong, brisca, una misa y romería por los 
fallecidos en el mausoleo; una premiación a los socios que cumplían 30 
años y la publicación de una revista con la historia del sindicato. Los 
afiliados al sindicato en esa fecha llegaban a 393. 
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Década del ’80: El cambio en el puerto

En el mes de julio de 1980 comienza aparecer con mayor fuerza 
informaciones referentes a los cambios en el puerto: aumento de 
tonelaje movilizado, la aparición y masificación de los conteiners y a 
la disminución de trabajadores producto de la nueva modernización 
neoliberal asumida por la Dictadura Militar. Ya se vislumbra una trans-
formación total de lo que fue el componente esencial de Valparaíso: 

Fuente: Diciembre de 1978, El Mercurio, Valparaíso / *Archivo personal Estibador
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El puerto. Bajo la influencia de las nuevas ideas basadas en la compe-
tencia, el emprendimiento individual, la administración empresarial 
y, fundamentalmente, la reducción del Estado, en lo que se refiere a la 
propiedad de empresas públicas.

La prensa de este periodo, claramente se muestra a favor de los 
cambios ocurridos y en continuas ocasiones, en sus editoriales y notas, 
defiende los procesos de transformación portuaria. Estos procesos, se 
amparan en la idea de que son un fenómeno mundial y, por lo tanto, 
se perciben como una necesidad de “estar a los tiempos”. Se observan 
noticias referentes a la aparición de modernas grúas alemanas y la 
masificación de los containers en todo el mundo.

Pese al realce que se le da a la movilización de carga en Valparaíso, 
se observa a la vez un proceso paradójico, ya que producto de la gran 
movilización y uso de grandes contenedores metálicos el puerto estaba 
colapsando, o como dice la prensa “sufriendo un proceso de asfixia”, 
cuyo resultado sería la muerte de Valparaíso como puerto principal. 
Por ello, un tema frecuente es que El gran puerto podría dejar de serlo, 
porque la ciudad no tiene lugar por dónde dejarlo crecer y, además, 
se suma a ello la preponderancia que estaba comenzando a tener San 
Antonio y sus concretas posibilidades de amplificación. Este proceso la 
prensa lo vislumbra como negativo ya que reconoce que el puerto era 
el motor de la ciudad, en ese entonces. En relación a ello, se comenzaba 
a poner en el tapete el tema del puerto seco, donde se ideaba hacer un 
puerto en Santiago para guardar los conteiners, idea consensuada entre 
los actores portuarios (armadores, administrador y aduaneros), ya que 
impediría atoche de contenedores. Este tema incluso hasta el día de 
hoy sigue siendo de interés. 

Pareciera ser que estos procesos acelerados que estaba viviendo 
Valparaíso en la prensa todavía no existía una visión común y consis-
tente sobre cómo debían ser sobrellevados. Por momentos se realza 
la idea de mantener a Valparaíso como puerto principal, en otros se 
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resalta la idea de puerto seco. Pero ya en una editorial del día 13 de julio 
el Mercurio presenta una idea más clara: ampliar el puerto al muelle 
Barón, es decir a los sectores 9 y 10 y por ningún motivo movilizar las 
cargas a San Antonio. Idea que para ellos era acorde a las políticas 
privatizadoras de la Emporchi.

Sin duda, el tema del puerto, el supuesto colapso y la necesidad 
de abordar de manera distinta las políticas portuarias son materia 
frecuente en la prensa, es tanta la necesidad de mostrar al puerto 
como atrasado y con necesidades de cambio que se hacen referencias 
a puertos europeos como modelos a seguir, a las nuevas tecnologías y 
al “boom de los contenedores”. Incluso se indican situaciones críticas, 
como por ejemplo que el suelo se está hundiendo y agrietando producto 
del peso de los contenedores. 

Por otra parte, la prensa aparenta mostrar rupturas entre los 
trabajadores agrupados en la Comach (Confederación Marítima de 
Chile), ya que se creó un Sindicato de trabajadores del mar, confor-
mado por estibadores y pincheros que buscaban desmarcarse de esta 
confederación. Sin embargo, es preciso aclarar que estos trabajadores 
pertenecían a un sector descontento y muy minoritario ya que contaban 
con sólo 50 miembros.

Otro tema significativo de esta época es la nueva política laboral 
impulsada por el régimen militar: el denominado “Plan Laboral”. La 
antigua normativa consagrada en el Código Laboral (1931) implicaba 
una serie de reglamentos específicos para los trabajadores marítimos, 
producto de las características especiales de su trabajo. Sin embargo, 
para el empresariado portuario y la prensa el debate del periodo expresa 
que estas normas deberían dejar de ser diferenciadas y ser iguales para 
todos los trabajadores. Así, el gerente general de la Cámara Marítima 
menciona que no se justifican normas especiales para marítimos en 
materias de organización sindical y negociación colectiva.

Quizás es este mes de julio donde se hacen significativas alusiones 
a los despidos que estaban comenzando a ocurrir en el puerto. La Em-
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presa Marítima del Estado (Empremar) y Empresa portuaria de Chile 
(Emporchi) tendrían importantes despidos los cuales se aplicaban a 
cientos de trabajadores por vez. Como la prensa de la época posee un 
cariz sensacionalista, las noticias referencian el miedo de los trabaja-
dores, haciendo uso de un vocabulario excesivo, expuesto en grandes 
titulares, lo que indica que se estaba alertando a los trabajadores, 
burlándose indirectamente de su preocupación por la cesantía. En 
ese mismo sentido, se habla de despidos como fenómeno transversal, 
que ocurre en un momento dado, y no como cesantía, que habla del 
proceso que vendría después de esos despidos. En una noticia dada se 
exponen los temores y como un trabajador observa los cambios que 
estaban sucediendo: 

Vemos, como simples espectadores como las empresas de estiba 
y desestiba, que han propugnado los empresarios marítimos, son 
cada día una realidad tangible. Vemos cómo las cuadrillas de 
trabajadores particulares aumentan. Vemos también, cómo la 
política de la empresa es reducir cada vez más sus dotaciones y no 
adquirir ninguna nueva maquinaria, dejando también este campo 
a las empresas particulares (El Mercurio Valparaíso, 17 de Julio).

En esa dirección, lo que se observa es una incertidumbre, una sen-
sación de quedar al margen de los procesos, es decir, una exclusión del 
trabajador en las decisiones que los implicaban y una desazón por parte 
de ellos de no poder hacer nada, sino esperar que las decisiones políticas 
se posicionaran sobre su vida. Pero los despidos no sólo llegarían a los 
trabajadores, sino también a los oficiales mercantes de Empremar, ellos 
también sufrirían esta reestructuración la cual, según la empresa, se 
debía a una situación deficitaria, por la cual tendían que despedirse a 
nada más y nada menos que trescientos trabajadores. Respecto de esto 
el director de Empremar mencionó que no hay psicosis, sino sólo calma 
y que todas las declaraciones de despidos son una vil mentira, ya que 
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los despidos eran de secciones que se disolvieron porque resultaban 
más convenientes los servicios de privados.

Un último hecho importante, que se aleja a lo antes descrito ante-
riormente, es la visita al puerto de un dirigente estibador de Estados 
Unidos, William H. Chester, quien quiso reunirse con los trabajadores 
para intercambiar experiencias y que a la vez indicó un importante 
dato: el impacto de los contenedores en Estados Unidos no había 
provocado cesantía.

Clarificaciones del modelo privatizador del puerto. Las vi-
siones de la derecha

A fines del año 80, las noticias sobre las modificaciones en el puerto 
son frecuentes y en ellas es posible distinguir que hay una cierta ex-
clusión por parte de las autoridades de los trabajadores sobres estos 
procesos. El día 13 de Noviembre en el Mercurio de Valparaíso se indica 
que los trabajadores marítimos entregan un memorándum al Ministro 
del Trabajo y Previsión José Piñera, en el cual se solicita mayor par-

Fuente: 1980, El Mercurio, Valparaíso
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ticipación en lo que tuviese relación con materias relacionadas con la 
participación sindical y cambio del Plan Laboral.

Otras noticias que se siguen reiterando son las que tienen relación a 
la movilización del puerto de Valparaíso, continúan exponiéndose cifras 
relacionadas a la cantidad de contenedores transferidos. Sin embargo, 
pareciera ser que el tema del puerto, la movilización y las transforma-
ciones no se veían con total claridad para la prensa oficialista al menos 
en este momento. Incluso, el discurso de la prensa difería de las políti-
cas de la dictadura militar, ya que, por un lado, El Mercurio reconoce 
que hay que hacer cambios privilegiando las iniciativas privadas (lo 
que también es defendido por la Cámara Marítima), por otro lado, se 
objeta con fuerza la propuesta del puerto seco, ya que se representa 
como un proyecto totalmente “inviable, innecesario y gravoso para el 
Estado y la economía” (El Mercurio Valparaíso, Editorial, noviembre de 
1980).  Por ello, la prensa adscribe a promover la ampliación del mismo 
puerto y financiarlo con préstamos internacionales y/o crear almacenes 
privados dentro del mismo Valparaíso, lo que significa beneficiar a los 
empresarios locales y no a los de otro lugar.

Respecto de la privatización del puerto ésta contemplaría la estiba 
y la desestiba, la extensión de los horarios de trabajo (recordemos la 
problemática del “tercer turno”) y solamente la infraestructura sería 
propiedad del Estado para cobrar servicio de atraque y así solventar los 
gastos de mantención. Así, es posible distinguir que la idea que estaba 
detrás de este proyecto es que el rol y el beneficio que percibiría el 
Estado sería cada vez más reducido. Otra característica de este modelo 
privatizador sería la autonomía de los puertos, la cual es comprendida 
por la Cámara como el manejo libre de los recursos de cada puerto 
y la libre competencia al interior de ellos. Por último, el modelo de 
organización del trabajo, basado en los postulados del neoliberalismo, 
contempló modificaciones en la distribución de las tareas productivas 
y, en particular, respecto a la colocación de trabajadores en las tareas 
de carga y descarga, las que fueron derivadas a empresas privadas. 
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Hasta entonces eran los trabajadores y el Sindicato de Estibadores los 
que entregaban la autorización para trabajar en el puerto (matrícula) 
y quienes se facultaban de la distribución de los turnos y los repartían 
al comenzar la jornada a través del sistema de nombrada. Ahora, la 
propuesta era otra: que los empresarios portuarios se hicieran cargo 
de ésta y de la certificación de los trabajadores.

En la editorial del día 20 de noviembre (1980, El Mercurio de Valpa-
raíso) nuevamente se reitera la necesidad de privatizar rápidamente el 
Puerto, porque o sino éste caería en un estancamiento y los trabajadores 
perderían su trabajo por defender “erróneamente sus intereses”. En-
tonces, observamos una presura con la que se espera que se desarrollen 
estos cambios y que los trabajadores se subordinen a ellos no poniendo 
trabas para esta transformación. De tal forma podemos observar un 
modo comunicativo autoritario y amenazante que poco tenía que ver 
con la realidad de los trabajadores, quienes continuaban su trabajo y en 
cierta medida desconocían la realidad de este plan, sumando a ello, se 
estaba en un contexto de dictadura, donde las posibilidades de acción 
social eran más que limitadas.

A fines de este año y comienzos del siguiente comienzan a escla-
recerse la manera en que operará el puerto con los nuevos capitales 
privados; se menciona que el Estado ya no invertirá en más equipos 
para el puerto, pero sí que Emporchi realizará inversiones económicas 
en los puertos en materia de infraestructura. 

Por su parte los trabajadores comenzaron a denunciar sus proble-
máticas laborales: cesantía, disminución en sueldos, encubrimiento de 
despidos con las jubilaciones, etc. A mediados de enero (El Mercurio 
Valparaíso, 17 de Enero de 1981), funcionarios y operarios portuarios se 
reúnen con el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones Caupoli-
cán Boisset para plantearle sus preocupaciones por la privatización del 
puerto. Los trabajadores indicaron que no estaban de acuerdo con esas 
medidas y que se encontraban sufriendo deterioro económico en sus 
remuneraciones. Así también, a los pocos días se publica información 
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respecto a la preocupación de los tripulantes por la creciente cesantía 
que los estaba afectando, para ellos esta falta de trabajo se había pro-
ducido por la venta de las naves de la marina mercante nacional y por 
el sistema de banderas de conveniencia2 (a la fecha se habían eliminado 
16 buques y quedando cesantes 373 tripulantes). Al día siguiente, en el 
mismo medio de prensa se indica que la Empresa Portuaria de Chile, 
además, disminuiría su planta en 800 personas y a los pocos días, se 
menciona que esta cifra ascendería a 1000, ya que serían sometidos a 
retiro los trabajadores con más de 20 años de servicio. Lo curioso de 
este proceso es que Emporchi estaba movilizando el mayor tonelaje 
en la historia, aumentando un 20% respecto del año anterior y las 
exportaciones habían aumentado un 40%, claramente, las cifras son 
abismales. En cambio las condiciones de los trabajadores eran cada 
vez peores y más inseguras. 

El día 23 de Enero (El Mercurio de Valparaíso, 1981) Martín Bustos, 
como dirigente de la Comach, se reúne con el Ministro de Transporte y 
Telecomunicaciones y días antes acuden donde el director de territorio 
marítimo y marina mercante, ante quien presentaron sus posturas re-
lacionadas a la organización sindical y la negociación colectiva. Según 
se indica en el citado diario las reuniones fueron cordiales, lo que deja 
un dejo de desazón respecto a las noticias anteriores, sobre todo consi-
derando que al día siguiente renuncia Alberto Bayarlia, Presidente del 
Sindicato 1. La prensa siempre muestra un fragmento de los procesos 
que están ocurriendo en el país, en el caso del puerto la tendencia es 
clara y poco nos permite identificar lo que ocurría con los trabajado-
res, pero al parecer los actores más importantes de este momento son 
los operarios, funcionarios y obreros marítimos a diferencia de los 
estibadores que contaban con menos presencia en cuanto opiniones, 
propuestas y solicitudes.

2  La bandera de conveniencia es la inscripción de buques mercantes, 
en países cuya legislación resulta conveniente para el propietario o armador en 
términos económicos. Es decir, es el cambio de nacionalidad de un buque para fines 
económicos.
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El mes de Marzo (El Mercurio de Valparaíso, 1981) comienza ha-
ciendo referencias al atoche de naves, a la gran congestión naviera y 
por la tanto a la problemática del tercer turno, lo que para la prensa 
era una de las mejores soluciones para paliar los problemas del puerto, 
sin embargo, como dijimos anteriormente, era totalmente contrario a la 
voluntad de los trabajadores. Respecto de Emporchi, la prensa señala 
que se buscaba un acuerdo con los trabajadores para la instauración 
del tercer turno, el cual no se estaba logrando. Como es de imaginar, 
pese a los intentos de los trabajadores por evitar el tercer turno (de 
23:00 a 05:30 am), éste fue impuesto el día 7 de marzo del año en curso. 

Ese mismo día se indica que serían contratados movilizadores 
privados de carga de mercaderías, lo que para la prensa es visto como 
una “trascendental resolución” pero sin duda, muestra la pérdida de 
poder que estaban comenzando a tener los trabajadores portuarios. Es 
el inicio de fin. Las declaraciones posteriores, indican que los operarios y 
funcionarios portuarios rechazaron esta medida y se negaron a trabajar 
el tercer turno, pero la negociación con la Emporchi fue rechazada, de 

Fuente: 1981, marzo, el Mercurio Valparaíso, trabajo de amanecida en el puerto
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manera que la asamblea dio libertad de acción a sus miembros para 
trabajar en el alargue. A los pocos días la prensa indica que la movi-
lización de cargas había mejorado producto del tercer turno, lo que 
para ésta corresponde un proceso “afortunado”.

A fines de aquel mes (El Mercurio de Valparaíso, 28 de marzo, 1981,) 
se publica una noticia que informa que se llevará a cabo la privatización 
del puerto ese mismo año. El director de Emporchi, Luis Eberhard, 
expresa que la empresa se mantiene, pero que no generará lucro ni 
gasto. La privatización queda definida como la entrega de los servicios 
de almacenaje de la carga, transferencia y porte de la misma y, por lo 
tanto, grandes cantidades de personas por despedir.

El mes de Julio se desarrolla con fuerza el proceso de privatización, 
el puerto se convierte en una sociedad anónima con independencia 
regional, además, se va definiendo claramente la libertad de matrícula 
y las negociaciones colectivas dependientes de cada empresa. En edi-
torial del Mercurio se expresa lo siguiente: “las naciones que defienden 
normas prohibitivas y restrictivas para defender privilegios monopólicos, 
sectoriales están condenadas al retraso y al empobrecimiento” (El Mercurio 
de Valparaíso, Julio de 1981) con esa cita las referencias están clara-
mente dirigidas a Cuba y se está equiparando la acción gremial con 
una estrategia que daña los intereses económicos del país, ocultando 
que en realidad son los intereses de los empresarios portuarios los que 
se, nuevamente, se benefician.

Se desata la guerra: disputas entre la Cámara Marítima, 
Emporchi y los trabajadores

El mes de Diciembre es uno de los más contundentes en noticias 
referentes a la transformación del puerto. La mayoría de estas infor-
maciones se focalizan en la “estructura obsoleta” que tenía el puerto de 
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Valparaíso, que contemplaba, según la prensa, un retraso en términos 
de administración, infraestructura (mala adaptación de los espacios, 
falta de espacio, malas vías de acceso) y los altos costos de la movili-
zación de ciertas cargas (como las frutícolas) para los exportadores. 
La solución observada por el medio de prensa, era la autonomía de los 
puertos, entendida como la libertad para dejar hacer a los privados las 
transformaciones necesarias. 

La Cámara Marítima, en una de sus declaraciones afirma que las 
principales barreras para el comercio exterior son los estibadores y la 
Emporchi, quienes tienen el monopolio y encarecen las exportaciones. 
Los estibadores tenían el monopolio de las cargas y descargas, como la 
Emporchi tenía el de fijar los precios. Y las víctimas de esta situación 
eran los usuarios, valga decir, los empresarios exportadores o impor-
tadores. La lectura que hace la Cámara Marítima claramente favorece 
la situación de los comerciantes y llega al punto de satanizar la acción 
estatal y el modo de organización laboral de los trabajadores de estiba 
y desestiba. Por lo mismo, Martín Bustos declara que a los trabajadores 
les preocupan las declaraciones de la Cámara, ya que están propiciando 
conflictos entre los trabajadores y los empresarios. Además, rebate el 
hecho de que el puerto sea atrasado, indicando que diversos estudios 
lo avalan como uno de los más eficientes de América y que los niveles 
de transferencia que el puerto ha tenido con su sistema, son históricos. 
Respecto de esto, el día 16 de Diciembre los trabajadores realizaron 
una conferencia de prensa para denunciar las acciones de la Cámara 
Marítima, que según ellos, se direccionaban a privatizar el puerto. 

El día 13 de Diciembre (El Mercurio de Valparaíso, 1981) la prensa 
destaca que Emporchi ya estaba desarrollando una serie de acciones 
para poder concretar la autonomía de los puertos, como por ejemplo, 
comenzar a “abrir los puertos”, en el sentido de abaratar los costos del 
servicio portuario. Y en una editorial, defiende las declaraciones de la 
Cámara y a los empresarios del comercio marítimo, indicando que los 
costos del puerto chileno son muy altos y pueden “poner en peligro 
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el comercio”, dado que se posicionan en “desventaja” en un contexto 
competitivo. Pero también, argumenta la editorial, que se encuentran en 
desventaja de eficiencia en la carga y la descarga. Es en ese momento que 
quedan totalmente al descubierto las críticas a una empresa del Estado 
con lógicas que todavía respondían a un sistema económico protector, 
pero también se vislumbra una crítica a los trabajadores, ya que por 
su forma de dirigir el trabajo y tener preponderancia, entorpecían el 
funcionamiento del libre mercado.

Al día siguiente, los trabajadores se manifestaron a través de la pren-
sa indicando que, claramente, lo que hacía la Cámara era una campaña 
para desprestigiar a la empresa y a la organización sindical y que todos 
los trabajadores juntos, lucharían por desprestigiarla ya que esta sólo 
busca la ganancia personal. Lo que podemos observar en este proceso 
corresponde a una maniobra para desacreditar a los trabajadores y 
a la empresa estatal en la opinión pública, se buscaba posicionar los 
principales ejes del nuevo modelo, asumiendo que éstos serían la única 
vía posible y la opción para el desarrollo del país y la región.

El cambio en la legislación marítima, las pérdidas y el fin 
de una época

El mes de Septiembre del año 1981 comienza con el anuncio de un 
cambio en la legislación para los marítimos y como es de esperarse, 
continuaron las referencias a la oleada de despidos. Por eso a comien-
zos de mes las esposas de los trabajadores de San Antonio plantearon 
sus preocupaciones a la Emporchi y solicitan una explicitación de los 
cambios que se estaban promoviendo por mandato de la dictadura. Y 
por su lado, los gremios agrupados en la Comach presentan al Ministro 
del Trabajo Miguel Kast nueve peticiones emanadas de una asamblea 
ampliada de trabajadores marítimos, entre las que se contempla: que 
siga existiendo la nombrada, la matrícula, la mantención de la estruc-
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tura sindical y los beneficios sociales. Claramente, esos ejes de lucha 
se enfocaban en mantener la esencia de los trabajadores marítimos y 
lo que había regido su estructura sindical. Se apela a la continuidad del 
sistema estatuido, sin la consideración de un contexto social para nada 
propicio, ya que defender el sindicato y su poderío en el contexto de 
dictadura era una gran osadía. Sin duda, esta solicitud fue uno de los 
últimos puntapiés de los trabajadores marítimos en la lucha gremial. 
Se asumió un alto riesgo, fue un gran acto de valentía. Pero el poder 
de una dictadura y las posibilidades del ejercicio de la fuerza, no se 
dejarían penetrar fácilmente y el clamor del trabajador no sería más 
que el sonido de una hoja al caer. Por lo mismo, a los días siguientes el 
Ministro Kast declara en la prensa que la legislación para trabajadores 
de mar tendría que ser la misma que rige a los trabajadores chilenos 
y los pocos días Martín Bustos, responde “nosotros estamos dispuestos a 
cooperar. Estamos conscientes en que los cambios en el sector son necesarios. 
Pero estos cambios no pueden provocar cesantía” (El Mercurio Valparaíso, 
10 de Septiembre de 1981).

El día 17 de Septiembre (El Mercurio de Valparaíso, 1981), nueva-
mente se anuncia una multitudinaria ola de despidos de 500 trabajado-
res que se concretaría el 1 de Octubre. Y el día 24 se indica que Emporchi 
llegaría a tener una dotación de 1.500 trabajadores siendo que a la fecha 
tenía 2.111, es decir más de 1.000 trabajadores serían despedidos utili-
zando la fórmula de “jubilación prematura”, lo que según la prensa era 
una forma “opcional” de los trabajadores que no produciría cesantía. 
Sin duda, esas expresiones parecían ser una especie de broma hacia la 
clase trabajadora y dan cuenta de la velocidad del proceso privatizador, 
que también estaba siendo acompañado de la venta y el arrendamiento 
de bienes que se estaba efectuando en Emporchi.

Finalmente, el día 26 de Septiembre (El Mercurio de Valparaíso 
1981) fue el golpe de gracia, las portadas de los diarios y una serie de 
noticias asociadas anunciaron la llegada de la nueva ley para el sector 
marítimo, Ley N° 18.032, amparada por la ideología de libertad de 
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trabajo e igualdad ante ley. Es decir, libertad de los empleadores para 
contratar a sus trabajadores e igualdad de condiciones laborales para 
los trabajadores del mar y el resto de los trabajadores. 

La ley contempló el cambio de la matrícula por un “permiso de 
trabajador portuario” que no aseguraría el trabajo, ni mucho menos 
su estabilidad, sino que solamente “posibilita trabajar en el puerto”. 
A las personas que tenían matrícula se les ofrecería este permiso, sin 
embargo sólo el 30% terminó por aceptarlo. También, la ley derogó las 
normas que imponían limitaciones a la contratación de trabajadores 
portuarios y anuló el pago de beneficios por parte de los empleadores a 
los sindicatos. Igualmente, se eliminó el derecho a negociación colectiva 
y los contratos colectivos. Se da paso al fin de una época que iría mucho 
más allá de los despidos.

El modo en que operaría esta reforma implicaría que, en una pri-
mera etapa, se trabajaría por listados, es decir, mediante un sistema 
similar al de la nombrada y con un control muy estricto en la entrada 
a cargo de la marina. 

Fuente: 26 de Septiembre de 1981, El Mercurio Valparaíso


